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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g/), S. Mk la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Pmimpe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ía Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E ES T A D O

; CANCILLERÍA

A las doce de la mañana del día 15 
cfel actual, S. M, el Rey (q. D. g.), 
acompañado ael ' excelenuaiino eeuor 
Ministro de Estado y de los altee fun- 
Eldíiáí'iO'S ;de. ’ía jte&T CtíiSS, ’SjJ dignó 
F€>C!-b.r en aitó/e-ncia .jmi'«.io.utar..:al e 
8Meírt'isifí>o #r. £)« Jorge:VéífeZj quí̂ ii), 
f'íWtolíftvW fttttftíSiítéB friEdef
liitróéuüiür' tíé %hvo la
honra dé póiter en ías ÁügüStiis rfa- 
■íitjs la Uftrfcft ’‘«ü que el -senol* Wesi- 
denK) de 18 ítépitólidft de Colombia- lé 
acredita en calidad -dé Enviado Birtra- 
qh,aihai'fó y Ministro «énipótfeliciaHo 

'Coieniiiia.'eíi estó/íJWte.;
Acto seguido, é inVi4ado '0 f. S. M., 

pasó él -Sr. Vélez a CumpU-fiJOntaf a 
« .  M. itt Miííft :f a * , W. la Reina Cris
tina. , . ;

Terminada la CérérhSma, él ítépt'e* 
selMíuitfe de Colombia Ad retiró, M - 
©ífíSiMtoselS, como a -la ida «•-Mtódio, 
idfe noaoiés COrfespoMidiitéS -8 la  .éa* 
Mgória. ’ 3

A las doce y cuarto de la mañana 
Htlei día 15 deí ttdtctai, S. .-Mi '81/ Rey, 
'{qite Dios. geátaé); aéó-áípateo deí 
éxcéféntísiiriq' SéKái* Ministro' de Es- . 
lado y de los altos Inftcionarios de ‘ 
da Real Casa» m dignó recibir Mi au-’ 
díssncia particuM* -W •'88é«18íftísi|nb f 

Cai ins ílcWértd Pffiig, qttidft, pre- 
viaTucíite anunciado .por él Seguíido 
liitrodabler de Embajadores, luvo la 
ItBíira de potdlí1 Btl lftS Aügiiatas lia- 
di® la Carta én qiife el Jc'fé de Es
calio dé la República de 'Estonia le 
^Wédlta Mi Calidad dé fiaviado Ext^a- ¡ 
éi'áííittido y Miftlsi.tó Plonipótenciario - 
•¡tte tisioiría étt esta. Faidc.

Ai'cfd seguido, e iHvitaüó por $ . M .,, 
pasó el Sr. Fusta a dumpiinifentai' a 
-8. «!. 'tu Réítia y  a ¡8. M. 18 ítéina 
Ürlsitiia.

feMiináda 1» fceidrriHñia, gl Rfep're- 
geiiínme de Estobia' sé retiró, iriba- 
.tándoseje, como a su i.da a Palacio,

los h ii'.res correspondientes a su ca
tegoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 1.045.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
la formudtdñ por lá mayoría de la 
Comisión permanente de la Junta de 
Gobierno deí Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública,

Vengo en nombrar Magistrado de 
Cuentas de tercera clase del Tribu-, 
nal Su.pi emo de la Hacienda pública, 
con el haber anual de ,12.ORO pesetas, 
a D. Francisco Vallduvi y Fústér, 
Juez de Cuentas de primera clase, en 
Ti que existe /por íaííeéi--
miento de D. Carlos Fuentes Ürqui- 
di, y cuya provisión corresponde al 
pnrno de méritos éntre JíiééeS de -pH-- 
méra ríase, conforme, a lo dispuesto , 
en el aríícúlo .gO del Estatuto de di- 
.cbo d’vdbv/nal, en relación con el 198 
y disposición transitoria cuarta, )e- 
iM A, dé Sti Regígfiiéiilo órgáMco -de 
3 de Marzo de 1925.
; • - #  ató cid a -qtlírice de Junio
de -mitl noverientoe veintiocho.

\ ' ; ALM ftBü
•SI Frtísiidéntfe dél Gonsiéjo de Ministros,

MífeUEL PfgISlO HE RlVBllA Y ORBANEiTA.

Núm. 1.0463
En el expediente y autos de com

p o l ic ía  étrfeitndá Wtré él Délega- 
do de Hacienda de la provincia de 
Gerona,, y; el JuQz 4 e instrucción ’de 
Puigcerdá, dte los ouale3 resulta:

Güé.^on fédña & de Béptieihbré 
dé .Domingo. Font Gapdevila,
Vééiiib dé'Díts; Fédériéo Mis,
veéiitb dé Eééádés, ^ériñteb muñi- 
éipal dé Ürtgy y Térésa Míintellá 
ilavoUlatj vecina del Vilar d«e Ürtg, 
déftunciaróh anté ni Jrtzg^io de iris- 
trtiéélóli de Piiigéérdá qtlé, a ñn de 
S^tibféCér Ids r^cíbdg dé ib Contri
bución territorial y de las plagas 
del eaíhpo .correspondientes a los 
’ddé píiitfíérds trimestres de i 927, se 
cóhstiiüyéírdñ eii lá posátlá Moliner,. 
dé Puigcerdá, donde Se .hospedaba 
D. José Calverol Bonana, Agente 
ejecutivo auxiliar de la zona recau
datoria de Puigcerdá, dé la uRecau- 
daéión de TTibütcis, S. A.̂ ’ , viéndose 
sorprendidos por las exigen cías de.

dicho Agente en no quererles faci
litar los recibos ni admitirles el pa-j 
go de lo adeudado, amenazándoles 
con proceder al embargo si no abo
naban la cantidad que les exigió 
qué era Mucho máyoí qtie La qué 
debián pagar y constaba eb los re
cibos que iban a retirar; que el re* 
cibo de Pont, importaba en junio, 
con recargos y costas, 10,10 pese
tas, y Calverol le exigió 20 pese* 
tas, de las cuales solicitó recibo el 
denunciante, que el denunciado su 
negó a extender, requiriéndo él l̂ ont 
a fres vecinos de Puigcerdá para que 
testificaran el expresado pago; qué 
el recibo de Balar ascendí a a seis 
pesetas nueve céntimos y el dCínin* 
ciado le exigió 20 pesetas, y el ci
tado Galverol como único recibo de 
esta última suma entregada se li-¡ 
mitó, en vista de las reiteradas pe-i 
tic-iones del interesado de que le fa-3 
cilitara reeibó de la misma, a con* 
signar de, su puño y letra al dorso 
del recibo o talón del impuesto' <M 
plagas dél cátfipó, la Cáíifidad reck 
bida con la rúbrica del denunoirído,; 
y que los- recibos a abortar |>or lal 
Müntellá eurnabari 12,5 péséta% exi* 
gieíidú él Calverol el pago dé 30 peses 
tas, de las cuales se negó a dar otro; 
recibo o talón dé plagas dél carápo, en 
análoga forma a lo efeetirado icón el 
demmeiante Bálart, enlendiéúdG los 
denunciantes que no era lícito ni; 
tegál éi pago dé eftag cantidades 
en lo que éXéédfa de lo consignado 
éii los recibos que se les cntrtgaronG 

Que instruido el oportuno -euma-» 
rio y hallándose practicando diln 

•agencias en él por el Muzgado de ins-: 
trucción de Puigñér^á, ^Bólegado; 
de Hacienda Mé Gerona‘flrigió bfi^ 
¿lo aí méñotórtado Juzgado, inania 
festándole que por considerar ̂ eJ he-: 
elfo perseguido juramenté aéminis^ 
trá^ívo y 'ém arthonía con fo^fapues-? 
k) en los artículos 42 f  W 9 de la: 
Instrucción de recaudación de 26 des 
Abril dé 1900, %° riel ftéglamento dei 
Procédimieinto aproba.dó por Real; 
decretó de 29 dé Jñlio de 1#24 eií 
reíaéíóñ con los Réálés débitos áá 
29 de Abril dé 1881, $ dé 
bre de 1887 y 20 de Junio de i 902* 
había acordado requerir ‘‘inlnhH 
oíón a La Autoridad judicial en di-* 
cho asuntó, remitiendo a Ja Deler 
gacióñ dé Hacienda las diHgfencias  ̂
pra.cticádás para seguir ch Cen
tro el debido prooetMmiento:

Que, tráíñitadó él incidáúte». & 
Juzgado dé FuigeeMá, flfe cofiíoí'®1" 
dad con el Ministerio FrSfeA H1» -
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| llvo su-jurisdicción para seguir co
nociendo en el asunto, m  virtud de 
las consideraciones y textor légales 
quecslimó pertinenies aducir e in
vocar:

Que el Delegado de Hacicrida, de 
acuerdo con el d ic tam en  del Aboga
do del Estado, participó al Juzgado 
que, con la fecha dei oficio, r e m itía  
a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros lo actuado, entendiendo la 
Delegación que la su so d ic h a  Ins
trucción de 26 de Abril de 1900. le

• al riteía la competencia, al
ner en su artículo 2.° que el proce
dimiento a que se refiere el arlíeu- 

. lo anterior ser A exclusivamente ad
ministrativo, siendo por lauto pri
vativa la competencia de la Admi
nistración para entender y resolver5 
en todas las incidencias, de aquél 
sin que los Tribunales ordinarios' 
puedan admitir demanda alguna en 
esía materia, a menos que se jus
tifique haberse agotado la vía gu
bernativa o-) que la Administración 
ha reservado el conocimiento del 
asunto- a la jurisdicción ordinaria, 
siendo de notar que eL artículo 119 
de la repetida Instruc'clóW' viene a 
confirmar lo expuesto/ por no ha
ber estimado la Delegación se esté 
m  el caso de pa sar el tanto- efe cul-

• pará*F Juagado, sin el TDrevi® examen • 
y resolución a que se contrae el 
tpanscrifo articuló IB de/ las Ins- 
Trutóones-:

Que* de lo 'expuesto Ira surgido e] 
presente con 11 i cío:

Visto* el artículo 6b, párrafos É° 
f. dfel Reglamento ém Procedi
miento en las reclam aciones1 enP- 
nóhnco - adm inistrativas, aprobado 

decreto-ley-ole 29 de- juLto 
■4é' según *'l que : Defe-
gados de Hacienda díé las^ provincias 
bon laa únicas autoridades. enear- 
•pdm  ée suscitar cuestionase ée ceim- 

m I t e  Thihunadea y Mwg®b 
dos de todos los órdenes en las m a
terias referentes a dicho Ramo. 
Qmmém sm traée d© asunto©; corres- 
J)ondiewKe»i a lia Ad^niísfpaíCite pK©*- 
Yfeéhd; (feberán oír previamente al 
áAJfegad© del. Estado en. Rt provin- 
eia” :

(fen^idéranxfe: P rim e m  Qu«r el 
Iteíépádfe de Ifaniendá dé Gerona, al 
requerir ée inhibiciófn aB fczgadk  dé 
lnBtlrm6Mnide/Puj#smTd^ w  el aeti»^ 

d r  que se tirata, w ‘ WtM» oídlo 
previamente ah Abogad^ é e r i^ á d t í ,  
e o t a x a t i  vamenta está dispuesto, 
yt ftü: íldtspi ám tía® iié icw b lÉ g éreq p ab - 
’ífite tm  puedév su p lirse  m w  fiá a«í-

mite de insistencia en la inhibición 
pretendida; y

Segundó. Que la referida omisión 
constituye por sí sola un vicio esen
cial de su si a nci ación en la contienda 
planteada, suficiente para que ésta no 
pueda, por ahora, resolverse en el 
fondo.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanenie del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar 
á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presiítente del Consejo de M inistros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a - y  O r b a n m a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑQR: El proyectó de Regía

me ni o in terior de la Bolsa de Ma- 
dr id,, que- el Mi n i síro- q u e su ser ib & 
tiene el honor de som eter a i a san
ción de V. M., ha sido elaborado y 
presentado a la aprobación de es
te M inisterio por la Junta; Sindical 
de 1 Goleg i o de Age n tes d e Gamb i o: 
y Bol;sa de esta plaza, con arreglo^ 
a lo dispuesto por el7 artículo 9.°’ 
del Reglamento que regula el régi
men de las Bolsas de Comercio de- 
31 de Diciembre de 1885.

Ha sido examinado con todo de
tenim iento, habiéndose introducido; 
en el prim itivo’ proyectad algunas; 
modificaciones,- y  tal cual ha que
dado5 definitivamente ; redactado, 
p resen ta  in teresan te^  .reformas, de; 
las que se hacn-suguidaniente una¡ 
som era relación.

En más im portante és, sin duda 
algóna, la qué se refiere á la re¿-: 
p©<n&ahild4aé solidaria en tre  todos 
los Gofegiadúá qu*e establece el 
artículo1 T5& ; Ife es5 m enester pon
derar la trascendencia dé tal p rin 
cipio: de una parte aum enta 
sMerabfemente la garan tía  de to s ; 
Agentes aniel sus clientes, y de 
o tra , estableen entré los prim eros 
un Tuerte vínculo,, que habrá de 
contribuir poderosam ente a-, que la 
actuación de5 los* Colegiados^ sea, 
en cnanto-1 quepa, cada véz más de
purada.

G ira novedad no desdeñable^ y  que 
m  cierto modo es complementaria 
dé fa anterior, es la norma que esK 
tablee*a »l artículo 192, según la

cual el volumen de las operacio
nes intervenidas por cada Agenté 
estará limitada y en relación direc
ta con la cuantía de la fianza res
pectiva, que podrá aum entar a vo
luntad, pava poder elevar propor- 
eioualmente su cápa-cidad operato
ria, de tal m anera, que cada 50.000 
pesetas de fianza denositada en la. 
Ju n ta  Sindical habilitará al Agen
te respectivo para tener pendiente 
da liquidación dos- millones de pe
setas en compras y o tros tantos' en 
ventas?; cuanto se tra te  de efectos 

r.públicos,, y 3.00b fítttfes comprados 
e igual cantidad! vendidos si las 

? transacciones se refieren a valores 
industriales.

El principio de la solidarizaeión 
. de intereses requiere una, éscrupu- 

losa selección del personal que en 
adelante haya de ingresar en la 
Corporación, en m ultitud de dispo- 

■ sieiones dictadas en relación cbn 
el. nombramiento de Agentes, ya se 
establece de un modo; p recep tivo ' que 
previamente sea oído el Colegio, 
pero no es suficiente la audiencia si 

. dicho organism o lia de constituirse 
con absoluta eficacia en celoso 

t  custodio del buen nombre, dél cré
dito y de la solvencia m óráí dé fe - 
dós sus elementos, y entendiéndola 

!•;.<&# se reconoce ad Colegio m ás. 
•eficaz intervención corporativa en 
1 la  elección dé nuevos Agentes, sin 

m enoscabar las prerrogativas del 
Poder público, estableciendo la po- 

i- sibiUdad de veto por parte del •€&- 
legio, mediante qué todo aspirante 
séia declarado previ ámente' adm isi
ble por un m ínim um  dé cuatro 

í qu in tan  p artes  de §0 qmt* 
fflám  :ée  lo ^  v o to s  qvm p m -
den em itirf ib̂ s Coitegicdos;

Támbiéh se esta ■ ieceñ norinas 
f m ás restriGUvas para la habifita- 
e i f e  d# apoderados o #8pe^éié.ntes' 
que actúen bajo la re^ponsailfidad 
tílreéta dé sus poderdáiítéé y en 

, compensación se reconocé a esos 
.i ap^éers&éos, cuando lleven quince . 

o másfiafios actuando en nombre do 
un misnao Agénte, una preferencia 

i áb«ofeta sobre cualesícpRera o tro s ; 
c« icursan tes, exclusivamente cuan
do m  trá te  dé cubrir la  vacante de 
su poderdante, en la MtélTgéíícia dé 
que enf tal caso no státo sucede a 
éste^ en sUs funcione^ sino- tam 
bién en lins respon^abfiid^dés’ con- ; 
trafdás; cfüé a su m e  en to¡<fs& áu inte-: 
gr idad.

T a fe  sm  las principalW mndifi^ 
raeiuhés^ que presenta sobré el actinal 
ef adyuntn - proyecto* alie el JÍMistrc
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que suscribe tiene la honra, de so- 
rnoler a la aprobación de Y. M.

Madrid. 12 de Junio de 1928.
SEÑOR 

A L R. p. de V. M.,
Jo sé  Ca l v o  So telo .

REAL DECRETO 
IMúm. 1.047.

A propuesta del Ministro de. Ha-̂  
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Re-: 
glainento para el régimen interior de 
la Bolsa de Comercio de Madrid.

Dado en Palacio a doce, de Junio 
de mil novecientos veintiocho,

ALFONGO
El Ministro de Hacienda,

José  Ca lv o  So telo .

r e g l a m e n t o
para el régimen interior de la Bolsa

de Madrid.

CAPITULO PRIMERO 

Organización de la Bolsa de Com ercio.
A rtículo 1.° La Bolsa de Comer-i 

ció  de Madrid depende de! ¡Ministe
rio de Hacienda, al coa! com pete 
todo lo neilativo aL .rég im  a, orga-. 
nización y funcionam iento de las 
B olsas de Com ercio. Cuanto se re
laciona con los Agentes de Cambio 
es de la exclusiva com petencia de 
dicho Ministero. conform e al Real 
decreto de 5 de Marzo de 1917.

Artículo 2.° La dirección, régi- 
mieh y gobierno de la B olsa  de C o
m ercio de Madrid, estará a cargo de 
la Junta Sindica), del C olegio de 
Agentes de Cambio, la cual e jer
cerá en aquélla con plena autori
dad. conforme a lo prevenido en el 
Código y  Reglam ento de B olsas de 
Comercio, Jas funciones si guien tas:

1.a Cuidar de todo lo con cer
niente al régim en y policía  interior 
de la Bolsa.

2.a Ostentar la representación  de 
ti Bolsa die Com ercio en cuanto se 
? eílora a la contratación  y cotización  
de todos los valores emanado3 del 
eréd'to.

3.* E jercer las funciones qué le 
son propias, presidiendo el Colegio 
de Agentes de Ca»abio y Bolsa.

A rtículo 3.° Con respecto al ré
gim en y policía interior de la B ol
sa, es prop io  de la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio, 
según lo prevenido en- el artículo 
73 del Código de Com ercio, adoptar 
cuantas medidas es l ime convenien
tes para conservar el orden, y para 
que  se establezcan con la debida re 
gularidad y no se interrum pan las 
1 m nsaociones, fijan do también los 
A Eos, dentro y fuera del “ parquet” , 
donde se han de reunir los corros.

A este fm, es la s o la . autoridad 
encargada, de hacer cum plir las d is 
posiciones del C ó c 'g o /  Reglam en
tó General die Bolsa, y de-1 Interior 
de la B olsa de Madrid.

Artículo 4.° La inspección que, en 
cuanto a las reuniones publicas de to
da clase, corresponde a la Dirección 
general de Seguridad, se ejercerá por 
medio de Delegados c!e esta Autoridad, 
1a. cual prestará a la» Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio el 
auxilio qu-\ en caso necesario, le p i
diere al ejercer sus funciones.

Artículo 5.° Corresponde a la Jun
ta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio de Madrid, como representan
te de la Bolsa1, en cuanto se refiera a 
la contratación, cumplir y hacer cum
plir, y vigilar para que por todos los 
concurrentes a la misma se ejecuten 
los preceptos del Código y Reglamen
tos, bajo- la dependencia del Ministe
rio efe Hacienda; exponer al mismo 
cuanto estime necesario en beneficio 
del crédito público y de la contrata
ción de Bolsa, y evacuar las consultas 
que se le dirijan en todos los casos en 
que el Código y Reglamentos de Bol
sas de Comercio no determinen la Jim- 
tá Sindical que debe hacerlo;

Artículo 6.° Los gastos de mate
rial, así como la plantilla del perso
nal destinado para e] servicio públi
co de las reuniones de Bolsa, será de 
cargo del presupuesto general del 
Estado, con su jeción  a las leyes v i
gentes que regulan su ingreso, tras
lación  y separación, pero oyéndose 
a la Junta Sindical en los tres ca 
sos.

La Junta Sindical está autorizada 
para dar al personal de B olsa, se
gún su clase, <ell destino que crea 
más conveniente al m ejor servicio.

A rtículo 7.a De sus propios fo n 
dos, la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio, podrá nom 
brar ¡el personal que estime upor- 

. tuno para su servicio, procediendo 
librem ente en cuanto a su nom bra
miento, retribución  y separación. 

pFara las cuestiones de D erecho, 
hi Junta Sindical podrá nom brar 
uno o varios Letrados asesores, que,' 
ba jo  su dependencia y com o sus re
presentantes, se encarguen del exa
men y tram itación de los asuntos, 
tanto colectivos del Colegio com o 
profesionales de cada uno de ios 
Agentes C olegiados de Cambio y 
B olsa. ,.

Artículo 8.° Para al servicio de 
las liquidaciones provisionales, ge
nerales y demás trabajos análogos 
qüe el Código y Reglam entos enco
miendan a la Junta Sindical, nom 
brará la m ism a y separará libre
mente, com o dependientes suyos, los 
liquidadores que necesite, retribu
yéndoles cómo a los demás emplea
dos a que se refiere el arUculo an - ; 
terior.

La Junta Sindical cobrará, com o , 
derechos propios de las liqu idacio
nes, los m arcados en el A rancel v i
gente de la m ism a.

Artículo 9.°: La Junta Sindical 
de! Colegio de Agentes de Cambio y 
B olsa de Madrid, al constituirse^ 
anualmente,_ establecerá entre sus 
individuos los turnos que crea más 
convenientes para la inspección , v i
gilancia y pronto despacho de los 
dislintos se.rvi0ios adm inistrativos 
que por el Código y Reglam entos 
es! ó n a su cargo.

Artículo 10. Los dependientes ‘da ‘ 
la Bolsa de Com ercio que presten f 
servicio en las reuniones de la nda- ! 
ma, usarán, com o d istin tivo,' unil 
form e con galón dorado y las iíiL 
cíales “B. G. de MA

CAPITULO XI

De las reuniones de la Bolsa de Od*. f 
mcrcio. I

A rtículo í i .  Se celebrarán rem 
1:1 ion es de Bolsa en el local destina
do al efecto, todos los días, excepto 
los de fiesta entera y lo s . que ten
ga. tícela indos com o festivos .el Go
bierno.

Podrá tam bién la Junta Sindical 
acordar por sí, cuando haya un día 
hábil entre los festivos, suspender 
la sesión de B olsa del día hábil, pe
ro debiendo avisarlo al público con 
ocho días de anticipación.

La apertura de la reunión de Boi- 
sa, se anunciará por tres toques de 
campana, y por otros tres, su ter
m inación. |

Artículo 12. Las horas oficiales ;
de Bolsa serán de trece y media a 
diez y. seis, en los meses compren-M 
didos entre prim ero de Octubre y 
30 de Junio, y de once y media a 
trece' en los m eses de Juíio, Agosto 
y Septiembre, 

t v Por ningún m otivo ni pretexto, se; 
prolongará más tiem po la reunión, -u
debiendo desalojar el local de la |
B olsa  todos los concurrentes a ella j
al sonar el últim o toque de campa
ría. **

A rtícu lo 4 3. La Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio, 
podrá fijar las horas que, dentro de 
las oficiales, se destinarán a nego
ciar los efectos públicos y demás 
valores objeto de la contratación 
bursátil, poniéndolo en conocim ien
to del público con la debida ante
lación. ?

Se considerará com o una altera
ción del orden en las transacciones, 
la desobediencia a estos acuerdos 
por cualquiera de los concurrentes 
a la sesión oficial.

A rtículo 14. Pueden entrer éti 
B olsa  todas las personas naciona* 
les o extranjeras a quienes no afec
te alguna causa de incapacidad lé- 
g'-af, ; L

Artículo 15. No pueden éntrar¡ 
en B olsa :

a) L os qué estuvieren declara- ,
dos en suspensión  de pagos. ; \

b) Los que estuvieren declarar 
dos en quiebra. . . [

c) L os que estuvieren sometidos
a con cu rso  de. acre edo neis.

d) Los, que hubieren faltado^ a) 
com prom isos contraídos por operar: 
ciones legalm ente concertadas eíí 
B olsa, según denuncia escrita de* 
bidam ente com probada ante ¡la Junr j
ta Sindical, a ju ic io  de ésta, Losf. 
Agentes están obligados a hacer, 
éstas denuncias. ‘

e) Las personas a qúienies, c# ;m 
uso de sus facultades, el Síndico! 
Presidente de la B olsa, com o me* 
dida disciplinaria, para guardar el: 
orden, régim en y policía  de sus reuA 
Rtones, hubiere expulsado de-1 local-
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duranlo el fiem.po po r el que htubie- 
re decretado esa cerección.

f) Los Agentes mediadores que 
estén privados o suspensos del ejer
cicio de sus cargos.

Artículo 16. La 'Junta Sindical 
del Colegio de Agentes fijará en un 
cuadro especial, y en sitio visible, 
los nombres de las personas a quie
nes, se refiere el artículo proce
dente.

Los originales de las resoluciones 
judiciales declaratorias del estado 
de suspensión, quiebra o concurso, 
se custodiarán en la Secretaría de 
la Junta.

La comprobación a que se refiere' 
el aparlado d) se reducirá a la pre
sentación de las pólizas del contra
to a que se faltó, y en s¡u vista, la 
Junta Sindical requerirá a los inte
resados para el reconocimiento de 
las firmas, dándolas por legítimas, 
si no se presentaran aquéllos den
tro de las veinticuatro horas.

También servirá como medio de 
comprobación, aparte de la orden 
escrita del comitente, la verbal, 
siempre que a ésta acompañe la de-' 
■ claración de dos testigos solventes. 
. Artículo 17. Guando cesen las 
causas que motivaron la inscrip
ción en el cuadro a que se refieren 
los dos artículos anteriores, la 
Junta Sindical acordará* la elimi
nación de ios nombres que figuren 
en el mismo.

Artículo 4.8. La Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa, jü constituirse anualmen
te, remitirá al Ministerio de Ha
cienda y a la Autoridad gubernati
va, relación de los Agentes de qué 
feo componga, señalando el orden en 
que hayan de ejercer las funciones 
de Presidente en ausencias y en-? 
fermedades die¡l Síndico.

Artículo 19. El distintivo de la 
autoridad del Síndico Presidente o 
del individuo de la Junta Sindical 
cpie le reemplace en las reuniones 
*de Bolsa, será $1 bastón de mando, 
reglamentario.

Artículo 20 . Son atribuciones del 
Síndico Presidente, por lo que res
pecta a las reuniones de B olsa:

1* Dar la orden para su apertu
ra > para el principio y conclusión' 
de las horas señaladas para las dis- 
jtintás operaciones, y para di térmi- 
ÍQ de la reunión oficial.

2A Impedir, por medio de los de
pendientes de Bolsa, que los quié 

-gsistan a la reunión, sea canal fuere 
&u clase y categoría, entren con ar-* 
hias, bastones ni paragas.

3.° Vigilar por que las personas 
q̂ue concurran a la Bolsa se con# 

.duzcan con el decoro y comedimien- 
|o debidos, y en general, adoptar las 
¡pedidas oportunas para conservar 
él orden en las transacciones y ve
lar por el exacto cumplimiento de 
íes disposiciones del Código y Re
glamento, disponiendo, en caso ne
cesario, la detención de los infrac-» 
lores, ,• poniéndolos inmediatamente 
á disposición de la Autoridad co
rrespondiente, y utilizando a este 
Mecto los servicios de inspección de 
Orden público del Delegado de la 
Autoridad en las reuniones de, B ol-

4.° Hacer que se expulse del lo
cal a los intrusos en los oficios de 
Agente de Bolsa y Corredor de Co
mercio, denunciándoles de oficio an
te los Tribunales de Justicia; y a 
los que, no piidiiemdo concurrir a la 
reunión se encuentren en ella.

Los que, por sus actos, den lugar 
a que se les expulsé dell local, no 
podrán concurrir a las reuniones de 
Bolsa en el plazo que señale al efec
to la Junta Sindical, dientro del má
ximo de tres meses.

5.° Dar conocimiento al público, 
en el acto, de noticias que interesen 
a la contratación, cuando con ur
gencia así lo disponga y comunique 
a la Junta Sindical alguno de los 
Ministerios. *

6.° Publicar en el Boletín Oficial 
y por edictos las denuncias para im
pedir la negociación de los valores 
cotizables, así como también los 
acuerdos de la Junta Sindical y  las 
resoluciones judiciales ¡levantando 
aquella prohibición.

7.° Anunciar, por los mismos 
medios, los valores que hayan sido 
admitidos a la contratación y co
tización oficial; poner a disposición 
del público las Memorias, balances 
y antecedentes que deban facilitar 
a la Junta Sindical, los. Establecí-: 
mientos, Compañías o Empresas 
nacionales o extranjeras y loa par
ticulares, respecto a los valores qué 
tengan emitidos, y al pago de inte
reses y amortizaoioneis, todo, lo cual 
obrará en Secretaría.

8.° Remitir diariamente al Regis
tro mercantil certificación del acta 
de edificación, y un ejemplar del 
Boletín a los Centros que señala el 
artículo 53 del Reglamento general 
de Bolsas.

9.° Or leñar quiéj se fije én el ta
blón de edictos, en cuanto esté im
preso-, un ejemplar del Boletín dé 
Cotización, y , en el acto en que los 
reciba, los telegramas sobre cam-: 
bios en las Bolsas nacionales y ex
tranjeras.

10. -Cuidar de qué pérmahlézcaií 
siempre colocadas en el interior de 
la Bolsa las listas de Iós Agentes 
de Cambio y Bolsa colegiados, con 
las señas de .sus domicilios.

CAPITULO III

De la admisión de valores a la con~ 
tratación y cotización de la Bolsa de  

Comercio de Madrid.

Artículo 2 1 . Los efectos públi
cos definidos én el párrafo prime
ro del artículo 68 del Código, no 
serán incluidos por la Junta Sindi
cal en las cotizaciones oficiales sin 
que preceda la declaración, por el 
Gobierno, de hallarse autorizada su 
circulación, y se publique én la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín de la 
Provincia el número- de los títulos 
sus series y numeración, y la fecha 
en que hayan de salir a la. contrata
ción pública.

Si las emisiones a qmie: se refiere 
el párrafo anterior, hubieran de sa
lir a la contratación en distintas fe
chas, se seguirá en cada una igual 
procedimiento, antas que la Junta

Sindical admita a la cotización lo j 
títulos respectivos.

Artículo 22 . El dio taimen qué dé» 
be emitir la Junta Sindicaí, con fort 
me al número segundo del artículg 
68 dei Código, para declarar el Go
bierno admitidos a la contratación f i  
cotización de Bolsa los efectos pij* 
blieós de naciones extranjeras# 
comprenderá, no sólo las consideí# 
raciones de conveniencia, sino tam.- 
bién cuanto haga relación a la f a 
cilidad en el cobro de la renta f  
amortizaciones, y a los medios d i 
reconocer la ■ legitimidad de los va# 
lores.

La Junta Sindical sólo admitir# 
éstos valores a la contratación y co;* 
tización oficial, cuando reciba de| 
Ministerio de Hacienda la debida au< 
torización, y se. hayan publicado 
los periódicos oficiales las circunsy 
tandas y condiciones, que constituí 
yen su emisión.

Artículo 23. Las Sociedades 
Corporaciones y particulareis nacio¿ 
nales que deseen sean admitidoji 
dirigirán una solicitud al Sfndipf 
Presidente de la Bolsa, expresando 
en ella los valores cuyia admisiói| 
pretenden y .especificando su c la s ¿

. numeración y recurso destinado a| 
pago, de intereses y am ortizaciones 
en su caso y lugar.

En su vista se instruirá él opoiv 
tuno expediente, que abarcará lo#' 
requisitos siguientes:

a) Los ddjcumeñtos justificativo^ 
de la personalidad del solicitante.

b) Los testimonios notariales da. 
las escrituráis de formación, cons- 
titución y mo di fie aciones de la So
ciedad, con, los Estatutos y Reglan., 
mentos por que se rija., bastantes rá 
justificar la constitución legal, el 
funcionamiento de la Sociedad c-on 
arreglo a. las leyteis, y que por ella 
se han cumplido los requisitos exi# 
gidos por las mismas, entre ellos 
los de su incripción en el Registró; 
mercantil y pago d/e Derechos rea-j 
Ies, e. igualmente de los acuerdos dé 
las Juntas generales y dé los Con»! 
sejos de administración m  e jecu- ‘ 
ción  de aquéllos, referentes a lá 
emisión, con reseña detallada de lo| 
títulos que la constituyen; p arí, 
que conste, plenamente justificad^ 
con actas notariales inscriptas en e| 
Registro mercantil, el cumplimiento 
de lo prescripto en los artículos 2 1 , 
163, 164 y demás del Gódigo de Co* 
m-ercio.

c) Certificaciones en forma dt 
los dividendos pasivos que se hayaqt 
satisfecho por cuenta del capital Ya* 
presentado por las accionéis, has t i  
la fecha. v

d) Demostración fehaciente dé, 
haberse abonado e-1 impuesto dé 
timbre que corresponde a la emi-T 
slón y las demás exacciones de ca
rácter fiscal. ;

e) Si se. trata de obligaciones;, 
bonos u otros títulos cotizables! 
análogos, además la certificación dé 
su inscripción en el Registro Mer
cantil y en los de la Propiedad, se# 
gún proceda, así como también dé 
hallarse debidamente atendidos lost 
servicios de amortizaciones yVpagq 
de' intereses. Las certificaciones del 
Registro de la Propiedad, como ron»
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fe rán , si las hubiere, las responso.—
bHiá&des; anteriores de t e  bienes- h i
potecarios. # ' . . ■ j a.‘

f )  Las Memorias y  Bótame»' f e  
te B^eteda# eorréspo feten t©  a i úb- 
t im o  t r o n í o , ,  s.t l l e v a n  e s e  t i e m j w  
fu n c io n a n d o ,  a u t o r i z a d a s  c o n  .la s  f t r - .  
« : •  d e  los D irecto res . Presiéentes^
0  O ero rites de la Sociedad o de 
quien, con a rreste  a los- Est a tutos,. 
teíOTi su? reprem ii&cióm  legaL  

gr) E l ejérnpter del titulo o lutu- 
tes a que se refiera la soMcitiMf de 
a d m i s i ó n .  ,

Da en lime nació ii de la do ©uniera ¿&- 
efóre reseñada es puramente enun
ciativa, y no limitativa, quedado 
integras las f&cntíadés de la Jimbv; 
Bíndieab para reclamar m im  ̂a ra tee » 
fenfés o m ayores justificaciones*.. a 
f e  d é  r e s o l v e r  r o n  m a y o r ’ a c t e v t o ,  

Arídeete- 24L Eiiando seg trate de 
documentes de eréditev emitidos por
S o c ie d a d e s  o  E m p r e s a s  e x t r a n f e r a s ,
la docum entación que h ab rá  de 

• presentar, acom pañada de la  so li
citud de adm isión de sus v e t e e s  a 
te contratación e in c lu sión  en- t e  
e o tém  ci on e s , será  an átoga, en ornan
te lo consientan tes leves del país 
de oidígenv a la? señalada paira tes 
Sectefedesi v ade ifes^

s $  . f e  in ferm e -defa iééP i, fo m m -  
f e  p m  ef- G fesfil f e  Esp?añn era te 
nación respectiva , a c re d ifa n fe  ha 
berse cum pfidb por te E om pañ te  p e -  
ticionarra todos los" pevquisrtos’ e x i
gidos por las leyes- de su país- pana 
fd fpncionnm tente tegal f e  la SO- 
etedadí y que la? ernisión se ha  hecho  
te rfe ién  con estricta  sujeción a* la 
IbgaMdah a l l i  vigente.. A- este in for
me, debidamente' tegíil izado,, se 
acomipañarám reprodimciíOHes de tes 
M M o s  cuva ©otd^ncTÓu sé -pretenda, 
fem ados per* éh G fe s u lt y  eelladsos 
m m  e t e s e fe  dhl G b n ^ R á fe t

b) T  ra fe ce i un esv bocháis- por ?!ia
Ib terp iéteeife  f e  tenguam det ; Mfe- 
ni she r i o f e  Es tafe* de tes dé eumeno 
tos presentados..  ̂ \ ,

e) Documen to antenbieoy Jegofe 
zade y traducido en forma,, expre
sivo dé los acuerdos de la Sociedad 
respeeto> a ia fhrma, p$mo y lugares 
en que se han? de abonar en - España 
tes int épese-s, divifendos y amorti
zad eme s> sf ha lugar, asf como ti&in*- 
bten te re lah ife  ah íénonoéJmtente y 
autenticidad dé t e  títulos que oir- 
c u te  en? España*

Cómpietando el expediente -con  
te'S-' docum entos reseñados, te- Junta  
Sindical del Colegio de Agentes- (je 
f  e rubio, lo pem M ráva l Ministerio* de 
jtv cien da, p a ra  qué se m anifieste  
Aor el (febieroo* si- h ay  O' no  razones  
¿é inteiHis pflblico que se* opongan  
a la adm isión de los valores* a la 
contratación e melusióm fe  ellos en 
la col unción oficial.

Artícu lo  23; Conelu íd fe; \ v s *  e x 

p e d i e n t e s  dé que hablan los arifcii*- 
los anteriores, la Junta Sinrncal 
adoptará l‘a resolución que* estim e 
procedente.
’ Contríí este acuerdé- po fe& n  Ife- 

Interesados interponer recurso- dé 
alzada ante el M inisterio  de H acien 
da. El plazo para  interponerlo, se
rá  de cinco días, a- contar de^ le la 
¿echa siguiente a la de la no tinca- 
«ion, L a  refsoliición del ÍU m i s i n o

cansará estado, y sólo será recia-,
, mable en vía contenciosa,, con arre

glo a lo dispuesto en i a ley regu
ladora de esta ju risd icción .

A rtícu lo  26. Los- derechos de ad
misión- e inclusión, de va lores en la 
catizacifVn^ oficial, se percibirán,- 
previam ente a la inclusión por la 
Junta. Bindical, d irectam ente de las 
entidades em isoras, las^ cuates de
positarán en poder de aquéllas las 
cantidades que correspondan,, con 

. a rreg lo  ai Arancel vigente.
Artícu lo  27. Aeo-rdada por la 

Junta Síndica.k la  adm isión e inclu- 
sién en la cotización  oficia l de los 
docum entos de crédito'» e fectos o 
va leres, lo pondrá en conocim iento 
del M in isterio  de Haciendap publi
cándola, además, en la. G a ce ta -  d e  :. 
M atoid y  en el Bolelin Oficial de Co- 
■ ümciénr por cuenta d-e los intere
sados. Da pubiicacién  com prende
rá  ei porm enor de las cantidadés y 
cireunstaneias? de* las?em isfones.

A idíeu lo 2Mi Eos Estab lec im ien
tos, Compañías & Em presas naeio- 
nades-o extran jeras, y los particu la
res que tengan emi tido s í doe urri en
tes de eréd itey adm itidos e  iueluír- 
f e s  en  te e o tte e ió n ; ohoíai, tendrán 
Jai ©bhgaoi óri f e  rerntir m te  J ! m ta 
Biihdiemi Im * Ittum ifia  que" periód iea - 
menlie publiquen eon form e a sus 
E sta tu tos ; la s  listas*, en. tiempo 
oporJuiio, de las- am ortizaciones! que 
verifiquen ;1 dividendos aetm-T-s y  p :^  
si vos que acuerden- auuéítesv y, 
siem pre que se les p?idnu datos y ma
lic ias  com probadas dé la situación 
-dé las emiisiones1 y pago de los, in 
tereses. ■ ’ :

A rtícuilo? 29; E l ineum pJteienJo,' 
por parte dé tes entidades émiher^ 
ras* dn loé-wateres adm itidos? a; con - 
tratación e incluidos en las co liza - v 
eJoTíes r d é- lós ? -debere s? fe t  alted ó a- añ 
eh a rtíc til^  precedente*, tr^uscOTridbs ■ 
téeinta I t e s  aiconharrf e d a  h e c te  en ; 
que ¿ebarr seé  cumplidos, podrá ser 
m otivo^ a ju ic io 1 de? te  Junia SJudi- 
cal, para  qu© é s te  acuerde te  susv 
pensión de los efectos de.■-te adnni- 
sión de losvvalnres> a te cotización  
oficial, hastia que cum pte aqucltes 
requisitos*...

C A P I T U L O  I V

De las operaciones de Bolsa. 

Sección prim era.

A rtíén te 30. Serán m ateria  de 
contrato en B o lsa :

1.° Los  va lores  y  e fectos púb li
cos. ■ ,

2i0‘ Los- m ió  res in fe s ^ m í fe  y  
mercan ti les em i t ido s 1 por indivi d’uos-, 
(v por Soci edades o Em presas tegate 
m ente Gon&titnJfes^ y  que a fe-
m itidós a  t e  conteafacfóm  y"déetera> 
dos coti^ahtes oRficiatment eü

3.^ Todásvteateemás 
torteadas por el Ced g o  dé  ̂
eifr en sû  artícu lo 67

A rtícu lo  3E Las operaciones h®*- 
chas en la Bolsa, se cum plirán con 
tes condiciones y en el modo y fo r 
ma que hubieren convenM o los  con
tratantes, siem pre quo norew réiiv .fe 
contradicción  con lo determ inado 
por e l Código, Reglam ento GeueraL

de Bolsas y particular de la de Ata - 
drid, pudiendo ser al contado? o a 
plazo, en firme o a voluntad,, con 

: prima o sin ella, expresando al 
anuniarlas las condiciones que pa
ra cada una se hubiesen; estipulado.

Articulo? 32. Son operaciones al 
contado, aquellas en que las; oblé- 
gamones del comprador- y  deJ ven
dedor deben consumarse; en el mis
mo día de la celebración del con
trato, o a lo más en las horas l ija
das por la Junta. Sindical para rea
lizar la liquidación general de con
tado, y que por ningún concepto po
drán exceder de la hora de coirmon
za r la reunión oficial de Bolsa fe t  
día; siguiente a la celebración del 
eo-ntr.at©.

... Son operaciones a plazo, aquellas 
en que las obligaciones recíprocas 
de IüS' contratantes, no deben que
dar s?atlsfechas en el día del oun- 

d ra fo , sino al vencí nf i en t e  de mi 
plazo convenido.

Son operaciones en firme, aque
llas en jas que comprador y vende
dor quedan definitivamente obliga
dos- y, por tanto, ef ptaxo fijadu pâ - 
Mv él venermiento y  las condiciones 
deh contrato sonrinalterables;, l iquh 
dándose la operación en la fecha 
convenida.; Los operaciones a volutm 
tad son aquellas en las que él mm~ 
prador o el vendedor,, según, oonvcv 
nio previo* se reservan: el derecho 
de l iquidar en cualquier día? de lm  
que median hasta eJ p laza convenm 
\ém p em d^b iun d 01 .avisar con ; v eln ti - 
e n a t w  hoTa«- de anticipación.

Dperaciones' con prima* son aque
llas en que eb iioimndpr puede aban
donar: éb cón fra te  en cualqu iera f e  
las sesiones de Bolsa, m edíante é! 
abona deh impupté de te; misnuiv 

A rtícu lo  ^ .  Las operaciones; a 
plazo; y  tes  ̂ condicionales, se consu^ 
marán en eh d in  déh veneím ientlá y 
liq u íd a c ifc  eonvénidÓs, en igual 
foiuma qué tes  operaciones ah conten 
f e  y con arreglo? a tes disposteionés 
adoptadas por te Junta Sindical pa-̂  
m.'- tes respectivas l iq u i fe o iw é á  

A rtícu lo  34. E l A gen te  f e  Gbmv 
hib requeridb  pa ra  ihtervenii?1 mn-:- uná 
negociación  em BPiéáv no pofeámé- 
garse" a- elio» pét^-' a 
ex ig ir  ah requ ísen te :■

Eir las? aperacronas? al conta^^, 
míe eü dador dé te orden lé cu tí»  
¿tm; arrtesr todb negociación, tes 
efectos objete de fete? o los; fbnfes 
d^stJnáfes a pagOT el importe fe  la 
m!rsma¿ ',

En las a plhzcr* que^el dadoF;fe la 
orden, aJ iniciar' Yñ opéTaciÓn o en 
e! transcurso dé #11 -̂' 
tedas tes garantíase em mefálte^ o’ 
v a lo r é e  que est im n  oonv@miéf^>e% y  
q wé em nángún caso  ̂podiíámi 60®®®®©$ 
de? tei ctmntfe objet® del 
liahifer cuemfaí do la obligación 
Agenta fe  GambiO ' úm exigir tas* f e  
terencte® que haya f e  entregpr W  
te Junta; BíhdietH, por oscitecion® 
em losreanibi-O'H' q fe  demLlug^®1 
liquifecione® proMisteimtes. ■■

ü  en ambas* operaeiome^v; 
te aGreditef la idrentidadí w ¡t
tegatedeh requirentei yf m  
euamtosi garantías osiTme; 
riás; piara mi se^uridindb 
mm nw mmt oontraria^
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M  falta de cumplimiento por 
parle drl dador de la orden, exime 
al Agente #  Cambio de aceptar la 
operación de contado, y le faculta 
en a plazo para liquidar la po
sición, en la forma y condiciones 
determinadas para las liquidado- 
ses provisionales,

Ningún Agento de Cambio podrá 
aceptar operaciones por cuenta de 
ebentes que no hubieren entregado 
a otro Agente de Cambio las garan
tí.a a que "se determinan en este ar
tículo, cuando hubiesen sido reque
ridos para ello.

Artículo 35. Los Agente de Cam- 
hio están obligados» si se les exige,
& en iregar recibo de los fonéo s o 
valeres que se lea entreguen, reci
bos que han de ser canjeados al 
consumarse la operación.

Artículo 36. Los Agentes de 
Cambio que entregaren un título 
irregular al portador, por estar 
amortizado, retenido o sin cupones 
que deba llevar adheridos, entrega
rán otro en im plazo que no podrá 
exceder de tres días, a contar des
de la fecha en que les fué notifí- 
cada la irregularidad.

Articulo 37. Los beneficios o 
perjuicios, los derechos y deberes 
inherentes a todo propietario de tí- 
tiiiof al portador, serán de cuenta 0 
provecho del comprador de los mis- 
•tmwsy desde el día que rea tizó la com- 
pray tanto en las operaciones ai 
contado como en las de plazo.

Artículo 3$. En las operaciones 
en forma dobles que se hagan a ba
se de recoger tos mismos valores 
que se entreguen en garantía, y cu
ya numeración ha de constar en las 
púkzus>. los beneficios o perjuicios, 
derechos y deberes che que trata el 
artículo precied \-itfv corresponderán 
siempre al propietario, entendí én- 
#mse por tal aquél que entregó los 
valores én garantía al iniciarse la ; 
operación, y a quien han de volver 
&S\#is-mo& al Analizar ésta.

la s operaciones de doble en 
i#s que h#yan de entregarse títu- 
ím  #e ta misma especie, pero no de 
la mrsma numeración, los benefícios 
y perjuicios de qué ‘había el artícu
lo anterior serán de cuenta o pro
vecho # #  vended o r-eofhpr ador de 
los wísMem 

Articuló 39. Los títulos al por- 
-%#d#r que se entreguen en las Ib- s 
'#n#acio#es, tanto dé contado co> 

a plazo, deberán llevar adherr- 
# 0# todos los cupones que no hayan 
Sido satisfechos por las entidades 

incluso los dé vefí&imi en
te fije.

$é ésteepiua el caso en que las 
g a r f e a  cófítratafítés previamente 
•Wowwngan otra cosa»

Artículo1 40. Guando coincidan 
cen¡ la liqúidación de los títulos a l 
pórtiado^ alguna $au»a que afecte a 
las' cóhdjéiones ée los mismos, él 
vendedor estará obligado a entre- 
^ r  hasta la víspera al comprador 
Jes títulos ó; lo numeración, siendo 

este memento dé cuenta y 
- dél cómprador lós beneficies 

e #rju lc im .
Arlicuio -41. -í$a los valores no

rmativos, el vendedor entregará 
nota de,sus números ai comprador,

exigiendo otra nota de éste, a cuyo: 
favor haya de hacerse la transfe
rencia,. siendo desde este momento 
de cuenta y riesgo del rom orador 
los beneficios y perjuicios de esta 
clase de valores. -

Sécñmri segunda.

De MgmdacWca

Artículo 42. Se establecen liqui
daciones provisionales para las oue- 
rácioiies á plazo, las cuales tendrán 
efecto siempre que haya una osci
lación, en alza o baja, de 2 por 100 
en valores públicos y de 3 por 100 
o 15 pesetas er valores industria- 
les y mei'caniiíes, renitiéndóse tan- 
fas I km id aciones, incluso en le mis
mo día, como oscilaciones so pro
duzcan.

El cambio qué sé tomará como 
base, será él más alto y el más bajó 
dé las operaciones concertadas; tan- 
to a plazo como al contado.

El mismo día en que se prodítrzcá 
la oscilación, se publicará el anun
cio de Ja Han i dación provisional en 
él Bolean Oficial

Artículo 43. La confrontación de 
saldos se celebrará al día siguiente 
dfil anuncio en él Bck/4? Offrmí. en 
Vista dé las liquidaciones que, con 
los misinos requisitos exigidos para 
la general de fin de m  es." pre senta
rán ante la Junta Sindical, de once 
a doce de la mañana, los Ágentes 
Se Eamhiw y tos particulares que, 
tearendo sus eneracinnes inlervent- 
Sas por aquellos, hayan sokcilado 
Sér adm#i#s^^a Ta liquidm#n; la 
éntrega dé las diferencias se ¡rea* 
lizprá el día siguienlé^de la con- 
frnutación de saldos, y a la misma 
hora señalada para ésta.
. Las ti i f er encías «en f re va das por li

quida clones provisionales, no serán 
devueltas hasta practicarse la liqui
dación general del fin del mes a que 
correspondan, sea cualquiera la os
cilación que sé produzca.

Artículo 44. , Se admitirán en pa- 
de las diferencias:

4.^ Metálico.
2.® Valores admitidos a la cotí- 

fació# oficial y que sean de fácül 
realización a juicio de la Junta Sin-

El cambio máximo a que se admi
tirán Bps valores será el de 80 por 
100 para Io?s del Estado y el de 60 
por iOO para los demás: tinos y 
ofem  e# relación can el cambio úl
timo cotizado.

Las diferencias que se abonen eh 
valores se entregarán con póliza de 
contado, extendidas, sin fecha, a fa
vor de la Junta Sindical. Si la .en
trega de los títulos s*e supliese con 
depósitos de los mismos, los depó
sitos estarán constituidos en el 
Banco de España, debidamente en
dosados a favor, de la Junta Sindi
cal y acompañados de la póliza de 
contado.

Artículo 45, Será obligatorio pa
ra los Agentes de Cambio exigir a 
sus comitentes las diferencias que 
hayan dé entregar por éstas liquí- 
dáéionés, aunque tengan saldos fa
vor áb les én la de otros valores, con
siderándose ificursos entré los ca

sos de competencia ilícita, que de
termina el Real decreto de 24 de 
Julio de 1020, los Agentes de Cam
bio ene no cumplimenten este 
acuerdó.

Laso de no obtenerlas en el pla
zo impnrrogable acordado para su 
entreva, el Agente d«e Cambio:, po
niéndolo previamente en conoci
miento dé la Junta Sindical, liqui
dará la posición de su cliente, ob
ten leudo de la Junta Sindical la en- 
ri = ¿ pon diente certificación, q u »  
comprenderá todos los pormenores 
referen(es a los cambios iniciales 
de la operación y a los eme se hu
bieren realizado, para poder con ella 
enlabiar ante los Tribunales de Jus
ticia las reclamaciones que en de
recho procedan.

Aré ínula 46. Los particulares au
torizados para concurrir-en su pro
pio nombre a la liquidación gene- 
rab están obligados a hacerlo a las 
provisionales y a entregar los s#l- 
d-ns* -év la misma fecha v horas. De 
no hacerlo; la Junta Sindical pro- 
codérá a realizar la posición de los 
morosos; proveyendo a los Agentes 
con quienes hubieren contratado; de 
tas respectivas certificaciones, para 
el mismo fin de reclamación ante 
Jos Tribunales de Justicia.

Artículo 47. La Junta Sindical 
abrirá una cuenta a cada AgenW de 
Ga mb;o, donde consten las deferen
cias que lleve entrégalas en mda; 
valor.

Los particulares que tengan ¿tá'isf 
Wéraéfones rntervenidas por Agesta 
#  Gamibie, podrán solicitar de la 
Junta Sin#ical que se les exhiba., a 
presencia ti el Agente interesad#, su 
cuenta de diferencias, al objeto tic 
co mu robar si por éste lian sido en
trevadas.

De «este derecho no podrán usar 
los parí leu lares que tengan en mi 
poder él recibo que la Junta SW li- 
cal eníréga a los A gen te  «en ci m ío  
de recibir las diferencias:, y qme po
drá wb<fivtdteé en tantos come 00- 
rwdente Wnga si Agente tic Cam
bio. v

Artículo 48. La falta dé piteén- 
iacrón de las líquida ci onés previ si 
najes cu el día y hora acordados; y 
las equivocaciones que por su re- 
peí ferón tierno entren, a juicio dé la 
Junta Fbntiical, falta dé celo, mrérí 
castigadas, én los A gm íte dé G#m- 
bio con multa hasta de i.O #  pe-.- 
’ée te .

A los particulares, se acordará 
denegarles él derecho a concurrir a 
la liquidación general de fin de mes» 
en su propio nombre.

Artículo 49. El Agenté de €am- 
bio que deje de entregar los salios' 
en el plazo acordado, sFéfíá :S#spén-- 
so en el ejercicio del cargó y reali-y 
zada la parte de su fianza que seá 
necesaria para cubrir la diferencia, 
sea cual fuere la clase dé valorea 
cié que se trate.

En d  mismo caso se énerotraráií 
los Agentes de Cambio q w  no su
plan los saldos que debieron en
tregar ios particulares que 
rren a nombre propio & íss Squida- 
cumes, pro cediéndose en W mismaí 
forma acordada para las
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fc iones generales de fin de mes pa ra  
lentos casos.  ■

El Agente de Cambio suspendido,, 
«que ••en el plazo.de diez días, a con
ta r desde aquel en que debió en t re 
gar las diferencias,  no reponga  la 
p a ríe d e fi an z a e jo eut a da, será ba j a 
definitiva en el Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

Seccion tercera.

De la liquidación general de fin de
mes.

1 Artículo 50. La Junta  Sindical 
del Colegio do Agentes de Cambio, 
de. conformidad con lo prevenido en 
Al art ículo 105 del Código dé Comer
cio, es la encargada  de prac t icar  la 
1 i q ui da ci ó 11 ge n eral d e ' íin d e m e s y 
fijar el tipo de las operaciones a 
plazo con obligación de en t regar  o 

. recoger  valores,  tomandio por base 
el cambio medio de la cotización del 
di timo día hábil del mes o del a n 
terior en que hubo cotización.

El tipo medio diario de las ope
raciones a plazo, ’si las hubiere,  y 
si nc de contado, fijado por la J u n 
ta  Sindical, se rá  regulador  p a ra  h a 
l la r los saldos a pagar  o cobrar  en 
las  operaciones hechas a diferencias 
y. 'para efectuar  las. dobles y las 
compensaciones que puedan hacer 
los Agentes entre sí o los Agentes 
con sus clientes.

Las compensaciones entre Agen
tes de Cambio, o entre Agentes o 
par t icu la res  que tengan interveni 
das sus operaciones por aquéllos,  
se harán  prec isamente  al cambio 
medio diarío fijado por la J u n ta  
Sindical, siempre que estén confor 
mes  “tod as” las partes c o n t r a ta n 

t e s  en real izarlas.
Queda te rminantemente  prohibi 

da toda compensación qué no s’ea 
por  operaciones q¡ue un. mismo co
mitente tenga concertadas con dos 
© más  Agentes.

En Ia$ dobles se tomará  como bar  
dse para su cotización el mismo c a m 
bio medio diario fijado por  la Ju n ta  

, Sindica-I.
Artículo 51. Pa ra  el cumplimíenr 

Lo de lo dispuesto en el ar tículo 105 
Üel Código de Comercio y en ©1 a n 
terior,  los Agentes de Cambio p re 
sen ta rán  a ht J u n t a  Sindical la co
r respondiente liquidación de opera
ciones a plazo que tengan  inte rve
nidas ,  de once, a doce de la m añana  
del  día siguiente al de la úl t ima  r e u 
n ión de Bolsa del mes, ent rega  que 
se ha rá  :en el despacho de la. Jun ta  
Sindical.

En igual  término,  p resen ta r án  a 
su nombre sus respect ivas l iquida
ciones los inte resados  en las ope
raciones intervenidas por Agentes 
do Cambio.

Ar t ícu lo '52. Las l iquidaciones se 
presen ta rán  en los modelos adopta
dos por la Ju n ta  Sindical, fechadas 
y f irmadas por  los interesados.  in.- 
d.-ntiido en la p a r i r  superior  la li- 
o ní da ció u o vencimiento a que co
r r e spo nda n  las operaciones.

En Jas l iquidaciones de operacio
nes concertadas  con obligación de 
en t regar  o recoger  pane], se expre

sa r á s u d a s e  de. val o r o s,.c a p i ta 1 n o - 
mi nal, nombres  de compradores  y 
v e n d e do res, el ex e c ti v o y  las di í e - 
r e n d a s  a cobrar y pagar,  cerrando 
1 a s m i a m a s c o n los s a 1 do s que r e - 
salten.

Las liquidaciones por operaciones a 
diferencias, se presentarán, fijando el 
capital nominal, clase de valores, nom
bres de compradores y vendedores, 
cambio convenido y la diferencia re
sultante.

Artículo 53. La Junta  Sindical, 
una  vez en su poder las l iquidacio
nes,  rea l izará  por medio de , sus l i 
quidaciones l$s operaciones necesa 
rias para  l legar a fijar los saldos 
en meláiieo y papel a ent regar  y re 
coger que en definitiva resulten.

Artículo 54. La liquidación ge
neral  de fin de mes se pica et icará 
d e diez a d o c e d e 1 s e g u n d o el í a h á - 
bil del mes y en el local que la J u n 
ta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio designe, donde deberán 
ser entregados  el metál ico y papel 
por  tocios los. interesados  en la l i
quidación.

Por excepción, y cuando circuns-r 
Lancias especial í simas lo aconsejen,  
podrá la Ju n ta  Sindical p ro r ro g a r  

•por ve int icuat ro ho ras  la l iquida
ción general  de fin de mes, adop
ta ndoT con carácte r  obligatorio p a 
ra ios Agentes de Cambio y p a r t i c u 
lares interesados,  cuantas medidas 
estimo convenientes para  garant izar  
Ja misma.

Artículo 55. Para  l legar al t é r 
mino de la liquidación general,  se 
establecen con carácter  general,  su s 
ceptible de modificación, s iempre 
que así lo acuerde la J u n t a  Sindi
cal del Colegio de Cambio, las si
guientes regias:

1.a Las diferencias a en t regar  oh 
metálico, en las l iquidaciones en 
que no resulte a la vez saldo de va
lores recoger,  se en t regarán  al 
mismo tiempo que las l iquidaciones 
en el despacho de la Junta Sindical,

2.a Los saldos de papel y dinero 
se en t regarán  de diez a doce del se 
gundo día hábil del mes, a la J u n ta  
Sindical y en el local designado por 
la misma.

3.a Los valores ' d el E s ta do d ebe.n 
ir separados en grupos  de 50.000 
pesetas,  y todos los demás, en g ru 
pos de 2o títulos, o sea en la canti,- 
d a d mínima p o r. q u e : se ha rá n  la % 
operaciones a plazo, y s iempre 
acompañado cada • g rupo de una  no
ta o guía debidamente firmada.

4.a Se admi t i rán  par  papel o di
nero los recibos que la J u n t a  Sin- 
d;cal tenga expedidos ‘por  g a r a n 
tías qum obren en su poder a conse
cuencia \ l e  las l iquidaciones provi-  
síona 1 es aeorda da s respeoI o a la li
quidación que se efectúa.

5.a La recogida dé papel y d iñe- 
v o t on d r á luga v c u a n d o l a J un  ta 
Sindical dé por. ••corriente. la liquida- , 
clon, lo que deberá e fectuar ; tan - 
pronto c o m o . le hayan sido entrq-- 
gados lodos los saldos de papel  y 
di31 ero-, pero no antes.. ; ' • ;;

6.a Si al término de las horas  fi
jadas  por este Reglamento . /ampl ia -  
bles, a juicio de la J u n ta  Sindical; 
del Colegio de Agentes,  has ta  la'

Ama y media, cuando c i rcunstan
cias especiales así  lo aconsejen, no 
se hubiere entregado,  por alguno dé 
los interesados,  Agente de Cambio 
o parLculnrps que concurran a 
nombre propio, el saldo de papel-o 
dinero que debieron entregar ,  se 
dará  ‘al l iquidación por corriente; 
el iminando las par tidas  que se refie
ran ai interesado moroso.

Artículo 56. Si el moroco en la' 
l iquidación general  de fin de"mes es; 

u n  par t icu la r  que concur re  a nom
bre propio,  los Agentes de Cambio 
por quienes tuviese intervenidas sus 
operaciones deberán suplir  los sal
dos de pape] dinero, proveyéndose
les por la J u n t a  Sindical de las co
rre s p o n d i c n. tes c e r t i 11 o a c i o n e s p a r a 
que. entablen ante los Tr ibunales de 
Just ic ia  las rec lamaciones que pro
cedan.

Cuando .el moroso sea un Agenté 
de Cambio, bien por  no haber  en
tregado los saldos a las horas  fi
jadas.  o por no suplir  las faltas de 
sus comitentes,  la J un ta  Sindicarse 
hará cargo de las part idas que, t an
to a él como a su comitente moroso, 
deban ent regar le  los ílemás inte-: 
resados en la l iquidación general, 
para a p li c a r i a s . conj un lamen l e con 
su fianza, a los acreedores que re
sul ten en pr imer término en la li
quidación de fin de mes,

Artículo 57. Es. obligatorio para 
los Agentes de Cambio y par ticula
res que concur ran  a la liquidación 
de fin ele mes a nombre  propio, la 
asistencia a la confrontación de 
saldos,  la cual tendrá lugar  a las 
horas  y en el local que fije la Junta 
Sindical.

La ' ' asi stencia a estos actos podrá 
delegarse en dependientes debida
mente au tor izado^

La falta ele asistencia,  como los 
e rrores en las l iquidaciones,  que 
denoten, a juicio de la J u n ta  Sin- 

* dical, fal ta de celo, será castigada 
con mul ta  hasta de 1.000 pesetas.

Caso de no conformidad por par-: 
te- dé los par t iculares  con estas san
ciones, perderán el derecho a figu
r a r  en lo sucesivo a su nombre  en’ 
las l iquidaciones de fin de mes  qué 
prac tica  el Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid.

Artículo 58. El Agente de Cam
bio moroso  será suspendido en el 
acto del ejercicio del cargo, y si en 
el plazo de diez días po cumple to
das sus obl igac iones /  sin que qué-» 
de n in g.una r e c 1 a mac ión p eneli en té 
contra él, ni reponga  la fianz<a, se-» 
rá ba ja  definitiva en el .cargo.

Articuló 59. No obstante lo esta
blecido sobre l iqu idac iones’ provi
sionales y genera l de fin de mas, I® 
Ju n ta  Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio, podrá adoptar  con
carác ter  general  o par t icu lar  cuan
tas medidas est ime necesar ias para 
ga r an ti zar el cumpl imiento dé toda 
clase de l iquidaciones,  tanto al con
tado como a plazo.

También podrá la J u n té  Sindical 
deí Colegio de Agentes;  de’ Cambio 
establecer l iquidaciones quincena-: 
les, pa r a  todos o determinados va
lores, que se celebrarán los días m 
del mes, si no son festivos,  o las 
vísperas en su 'caso.,    ’ ■
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. Sección' cuarta;

De los dobles.

Artículo 60. Las operaciones de 
doblo con si sien en la com pra al 
contado o a plazo de valores al porta
dor, y en la reventa simultánea a pla
zo y a precio determinado, a, la m is- 
ma persona, do tí Lulos de la misma 
^especio.

La tradición real de los títulos 
(todos en doble, es necesaria para 
¡a validez del contrato. Su prop ie
dad se transñero al com prador, 
oúien queda obligado a devolver 
otros de la m ism a especie, excepto 
cuando se haya hecho constar en 
las pólizas que la propiedad de los 
mismos títulos, cuya num eración  se 
expresa, sigue siendo del vendedor- 
comprador al plazo fijado.

Artículo 61. Las dobles serán de 
las tres clases siguientes:

La Compra al contado y venta al 
plazo de fin de mes o fin del p ró
ximo

2 /  , Compra a fin dé mes y venta 
a fin del próxim o.

3.a Compra al contado y venta a 
un plazo determinado de días.

Las dos pr i mayas clases se liqu i
darán en la liquidación general del 
fin del mes a que correspondan; la 
tercera se liquidará el día convenido 
en el contrato, com o operación  al 
contado, según las regías acorda
das por la Junta Sindical para esta 
ciase de operaciones.

Artículo 62. Las dobles de con 
tado a" fin de mes o fin próxim o, se 
podrán contratar a diario por un 
plazo que no exceda del fin deL mes , 
o desde el día 20 a fin del próxim o.

Las dobles de fecha a fecha so la 
mente se concertarán  los últim os 
cinco días hábiles de cada mes, sin 
poder exceder el plazo de fin del 
próximo mes. i

Las dobles a plazo determinado 
dé días no podrán exceder del de 
treinta, pero podrán realizarse en to
das las sesiones que se celebren en 
Bolsa.

Artículo 63. Las operaciones de 
dobles se contratarán y cotizarán al 
cambio medio diario fijado por la 
Junta Sindical, publicándose en los 
modelos que aquélla tenga adopta
dos para las tres clases en que se 
dividen. ,

Las pólizas que se extenderán se*», 
rán las denominadas de dobles, em
pleándose las de esta elees de con
tado al recoger los valores.

Artículo 64. Las Sociedades o 
particulares o los Agentes de Cam
b io-a  nombre de aquéllos que de- 
seen emplear o solicitar fo n d o s . en , 
dobles a un plazo determinado de 
días, se dirigirán a la Junta Sindi
cal del Colegio do Agentes de Cam
bio, expresando Ja cantidad, clase 
de valores, tipo de interés y el p la - 
70 de días, con  las condiciones d is - 
1111 tas, respecto al tipo de .interés, 
"•egún la clase de valores y el plazo 
que estimen por conveniente. T am - 
biéti deberán indicar el nom bre del 
Agen!o de Cambio que ha de in íer- 
veinr la operación.

Lo s va lores so h r e que se r é a ticen, 
^stas operaciones serán aquellos

que acuerde la Junta Sindical den
tro de los adm itidos a cotización, y 
que se darán a conocer al público 
iodos los prim eros de mes por 
anuncios en el local de la B olsa y 
en el BofcZm O /ícW  de Cúftzncidn.

Estas operaciones podrán reno-; 
varso por uno o varios plazos su
cesivos, pero sin perder su carac- 
terística, y con expedición de nue
vas pólizas y abonos de carretaje.

Las pólizas que se extenderán serán 
de las mismas acordadas para las de- 
más operaciones de doble, y que se 
determinan en el artículo 63.

A rticu lo 65,. Estas operaciones 
están som etidas a todas las deter
no i n ación c s acó r da das p a r a la s de- 
más operaciones a plazo, tanto en 
lo que respecta a reposición  de ga
rantías por liquidaciones p rov isio 
nales, com o a. su realización, caso 
de no obtenerlas.

Artículo 66. Sin perju icio  de las 
garantías que, con  carácter general 
por oscilaciones de cam bio, o con 
carácter particular acuerde la Jun
ta Sindical, la parte contratante que 
solicite el num erario, depositará 
previam ente en poder de ésta la 
garantía que se tenga acordada, y 
que su dará a conocer al público por 
anuncio en el local de la B olsa y  en 
el Boícfm  O/rcúd, .

•Artículo 67. Regirá, para los tí
tu los sobre que versen estas ope
raciones, lo determ inado en los ar
tículos 37, 38, 39, 40, 41 y 60 de 

. este R eglam ento.
A rtícu lo 68. La Junta Sindical 

llevará un libro registro especial 
para estas operaciones, donde irá 
anotadno por rigu roso  orden de en
trada las solicitudes que se le d i
rijan, y en el que consten con  cla 
ridad y distinción todos los porm e
nores referentes a clase de valores, 
interés y plazo.

A rtículo 69. La prelación  para 
realizar estas operaciones, se. a co 
m odará a las siguientes re g la s :

1.a Valores del Estado, Provine 
cía, M unicipio, industriales o m er
cantiles.

2.a Menor tipo de interés.
3.a Plazo, contando éste de menor 

a mayor.
4.a Orden de entrada de la soii- 

cHud.
La Junta Sindical resolverá en ca 

so de duda, sin ulterior apelación.
Artículo 70. T odos los días, y  en 

<&] local de la B olsa, se expondrán 
al público las ofertas y demandas 
que de esta clase de operaciones 
obren en poder de la Junta Sindi
cal, v que, a ju ic io  de la misma, e s 
tén dentro de las condiciones nor
males def m ercado.

Artículo. 71. Los Agentes de Cam
bió designados pa,ra intervenir en 
estas operaciones, no podrán ne
garse a ello, pero tendrán derecho 
a solicitar las garantías que esti
men convenientes, en armonía, con 
lo preceptuado en el artículo 34 de 
este Reglamento.

A cacla Agente d-e Cam bio se le 
abrirá una cuenta especial para es- * 
tas operaciones, con. iguales requ i
sitos a los fijados en el artículo 47.

- Ar i ícu i o 7 2. Tíni! o ! a s e e r ñ ̂  -"c" -

que se entreguen al iniciarse la o pe*» 
ración, como las sucesivas por liqui
daciones provisionales o acuerdos dé 
¡a Junta Sindical, estarán exclusivas 
mente afectas a las resultas de estas 
mismas operaciones, sin que pueda 
disponerse do ellas antes del v e n c i ó '  
miento por el cual se concertaron.

Sección quinta.

             De las Ventas en pública subasta
Artículo 73. Las entidades banca-’ 

rías, particularmente o constituyendo 
Sindicatos aseguradores, que volunta* 
ri ámente lo deseen, podrán utilizan 
los servicios de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio para 
realizar esta clase de ventas con arre
glo a lo preceptuado en este Regla-: 
menta.

También podrán hacer uso de este 
derecho los organismos oficiales des 
pendientes del Estado, Provincia y 
Municipio.

Las Sociedades, Empresas naciona-» 
les y extranjeras", no- b anear i as, qué 
deseen realizar estas ventas, deberán 
obtener previamente la autorización 
del Ministro de Hacienda.

En ninguno de sus casos podrá ga
rantizarse la colocación, de los" títulos 
por la Junta. Sindical, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Có» 
digo de Comercio1.

Artículo 74. Los que, hallándoM 
en las condiciones que. determina, el 
artículo anterior, quieran usar del de
recho a realizar esas ventas en Bolsa, 
dirigirán una solicitud al S í n d i c o - »  
Presidente, en la que hagan constAr; 
todos los extremos que se requieren 
para, la admisión de valores a la con* 
tratación oficial, y todos los porme*» 
ñores referentes al acto de 3a emU 
sión.

La. Junta Sindical, una vez estudiad 
dos los documentos presentados, f  
asegurada de que se han c iS ^ id o  t0  ̂
dos l o s  requisitos lega’eC* e ^ r d a r i  
realizar por su mediación %  colóea- 
ción de los ttulos.

Artículo 75. El procedimiento a  se
guir será el de la puja en pública m *  
basta, a la cual podrán concurrir 
das aquellas personas que, sienéo . 
paces* de contratar, no figuren en #  
cuadro a que hace .referencia #1 ar? 
tículo 16 de este Reglamento.

Artículo 76. No saldrán a la 
más cantidades que aquellas qué no 
resulten cubiertas con anterioridad, 
por medio de pliegos cerrados y la
crados, que se recibirán con cuatro 
días de anticipación en el despacho 
de la Junta Sindical, a las horas ofi- • 
cíales cíe Bolsa, y que habrán de ser 
abiertos ai comenzar el acto (le la 
emisión, aceptándose las demandas te
niendo en cuenta el mayor tipo, y en 
condiciones iguales, por el número de 
entrada que hayan í en i do las &o#ci - 
ludes.
: De todos los pormenores referen
tes a las misiones se dará cuenta al 
público con la debida •anticipación.

Artículo 77. Por la Jim la Sindi
cal, v bajo su rnsjiousabildad; - se 
nombrará .un martiliero o rema!ador, 
él cual" abrirá los pliegos vadhidoc. y 
en áfia voz. con toda claridad v ; re-, 
cisión, inanBesímé ' " - =
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precios ofrecidos, adjudicando al m e
jo r  postor lo* subastado, después de 
atea di dos tos pedidos en los p liegos 
cerrados, rep itiendo la o p e r a c i  ó o 
cuan!as veces sea necesario basta cu
b r ir  la totalidad de la subasta.

E l rem atador o m artilie ro  no. po
drá . ádm itir  postura por signo ni 
anunciar puja alguna sin que el pos
tor lo haya expresado de palabra.

A rtícu lo  78. Será necesario para 
tom ar parte en la subasta va 'er?e de 
A gen tes de Cambio, los que firmarán 
los -pliegos cerrados y  ocuparán un 
s it io  entre el rom ai ador o m artiliero  
y  el público en general.

A rtícu lo  79. Las horas en que se 
celebrarán  estos actos serán- las que 
convengan tas entidades em isoras con 
la Junta Sindical del Colegio de A gan
tes  de Cambio, pero nunca podrán ser 
las destinadas o fic ia lm en te-a  lac re
uniones de Bolsa.

La  Junta Sindical del Colegio de 
A gen tes de Cambio tendrá en estas 
reuniones las mismas atribuciones 
que* las determ inadas por el O ódfio 
d e  Com ercio y Iteg lame utos para las 
■oficia-i* s de Bolsa. .

A rtícu lo  80. La  m ism a Junta S in
d ica l nom brará el personal necesario 
para  la rea lización  de estas operacio
nes.

A rtícu lo  81. L a  Junta Sindica! del 
C o leg io  do  Agentes de Ca rubio, como 
garan tía  cié que todos ios va lores ad
judicados devengan los derechos do 
T im b re  correspondientes, entregará 
«o n  los va lores la póliza que corres
ponda, y  que. firm ará el A gen te  me
d iador a fa vo r  del cual se haya h ed ió  
2&/adjudicación.

A rtícu lo  82. Dna vez cubierta la 
subasta o transcurridas las horas f i 
jadas, el B índicQ-Presidente del Co
legio* de Agentes de Cambio o el in
d iv idu o  que le sustituya dará por ter
m inado el. acto* anunciándolo ai p it- 
M ico  p m  m ed io  de tres toques de 
oam pana, en el cual m om en to  será 
d esa lo jado el local por todos los asis
tentes .ai m ismo.

A rtícu lo  83. Se llevará  un lib ro  oü- 
friaj, dunda m  irán  haciendo ..constar 
la s  em fiidades ad ju d icadas, precio*, 

. nomlxce; áeJL adquirente y  Agenta m e- 
¿tiaéor que las autorizó.

• E l B ind ico-Presideiíite  y  dos in d iv i-  
fie la  Junta Sindica l del E oteg io  

d e  Agentes de Lambí o firm arán i mué- 
S a ta m en te  áefiajo de l ú ltim o tinento.

Lte este libro, y  p rev io  <d ¡rago de 
los: derechos fijados, se* podrán expe
d ir  las certifieacionesi que se rec ia - 
«

Tam bién  se lleva rá  ©tro' libro* donde 
' m  anotarán los p liegos que se vayan 
recibwckK

Articulo 84. Los gastos epe se o rL  
ginen por publicidad y personal nece
sario para la realización de estas, ooe- 
’ radones serán de cuenta de la enftiaá 
emisora.

Los derechos que perc ib irá  la Junta. 
B ind ica l serán los que m >  % en  e n : el 
Arancel.

C A P IT U L O  V

¿)u l a s  t i  a r m a s ,  a  q u e  d e h e M  i q u ? l a r . f c .

l o s  A : g e n t e s  d e  C a m b i o  e n .  l a  c o n t r a 

t a c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  d e  B o l s a .

Artículo 85. Los Agentes de Cam

bio, ai efectuar sus operaciones, .se 
ajustarán al curso de los cambios del 
mercado, no pudiéndose realizar apli
ca clones. a cambio distinto nal último 
cotizado, a menos que de una manera 
indubitable se demuestre ante un in 
dividuo de la. Junta Sindical que no 
existen, en el momento- de .rpublicarias, 
ofertas o demandas más favorables.
. Las a.p he aciones sobre valores que 
no hayan tenido contratación durante 
las horas oficiales, se harán en el acto 
de la cotización.

La Junta B indi cal no autorizará, la 
publicación de ninguna operación que 
no se ajuste a lo preceptuado, y de
clinará su responsnbili-dad en el Agen
te de Cambio infracto:, sin perjuicio 
d-e imponerle las correcciones disci- 
ulinarias .que: se señalan en el arlúcu- 
lo 116.

Artículo■-86. La liquidación gene
ral decantado se verificará .todos. los 
días; hábiles, en el local designado por 
la Juma Huidical, de diez a doce de 
la mañana siguiente al día en que 
fueron ecmeeitadas las operaciones, 
siempre que no hubieren sido iiqm- 
ddas en oí mis mu día ée celebrado* el 
ron! rato

El ciienle que,: sin causa jusllflca- 
da, demore la entrega -de los títulos 
o el imparte de su precio, será obh- 
.gndo en lo sucesivo,. por todos los 
Agentes de Cambio,, a pro-veeríes dé 
papel o dinero* en el momento* de dar
les; una orden.

Esta demora se entiende sin per
juicio de las responsabilidades lega
les a que pop el Código y lle.glamen- 
í os están sujetas las operaciones bur
sátiles, que 110 so liquiden en los pla
zos máximos fijados.

Artículo 87.. Las operaciones a pla
zo* se liquidarán en la forma acor
dada. para esta piase áe operaciones 
y las condicionales o a* voíunlad .que 
se liquidén como operaciones de com 
lado, se acomodarán -a lo dispuesto en 
el a rtíf •y 1 o anteri or.

Articulo 88. Ato* sb realizarán .ope
raciones a plazo por más d-e. sesenta 
día?.

Articulo 89. Las operaciones a pla
zo por diferencia se eoneertarán por 
un mínimum de cñnc.oen’fca mil pese- 
fas nomínales en fondos públicos, y 
pon parí idas de veinticinco títulos a i 
ios demás valores, no pudiéndose om%- 
ftratar en- fracciones menores de cinco 
cénljmos Jos fondos públicos y de. vein
ticinco céntimos de peseta los demás 
valores.

En las operaciones de dobles se po
drá filar cualquier fracción decimal, 
exceptuándose las dobles de contado, 
a un plazo determinado de días, que 
se contratarán a tanto por ciento de 
interés.

Artículo 90, La contestación de fas 
opciones en las, operaciones concorta
da? a fin do mes o fin del próximo*,, se 
hará antes de terminar la sesión ofi
cial dbl penúltimo dfa hábil del mes 
a que aquéllas corTespondan.

Las -opciones de un Ora para otro o 
;a uno,? días se contestarán antes de; 
finalizar la sesión oficial del día del 
vencimiento.

Artículo 91. El cambio de las 
negocia ciónos de valores o efectos 
que no tengan hecho todo el des

embolso versará sobre la parte des- 
e m h o 1 s*a d a, y e 1 t a n l o por c i e n to c o 11 
que se sign.fica el propio cambio se 
¡referirá al valor real de la parte 
desembolsada.

En los. valares o efectos que ®¡o 
«estén emitidos a ciento por .ciento, 
la con tratación se hará a lanías! 
pesetas por título,

.Áitlc'Uió 92. .nos Agentes .de Cam
bio, al proponer una operación, lo ha-: 
rán en alia voz,, manifestando prime
ro la cantidad, luego las conche i ones 
y .después el cambio.

A r tí culo 93. En el acto, de con* 
venir toda operación cotizable., el 
Agénte de Cambio vendedor exten
derá y  firmal á la nota de publica
ción, suscribiéndola también el 
Agente de Cambio compra dar,; si ,1a 
oporaeióii fué .concertada entre 

■ Agentes.
La publicacién de ope.r aciones 

concertadas* fuera de; las horas ofi
ciales, se hará durante da primera 
media hora oficial de da sesión de 
Bolsa sig'iiienle al día en que fue
ron efectuadas

E¡n ningún caso se admtiiráii pu
blicaciones que no sle ajusfen a do 
preceptuado en los artículos anJe- 
r i ores.

■Artículo. 94. Podrán ios Agen
tes de Cambio comprender en una 
n n ia  de o n b iie e í'h fi de /m m 'iiH m rrs 
al contado o a phrzo, varias canti
dades de un mi arreo comófa/nte, 
cuando hayan sido negociadas a 
igual cambio a distintas personas.

En este caso se dará un número 
correlativo de publicación a cada 
una de las cantidades? que compren
da la  nota,

En las. pólizas de las o per acio
nes a plazo so erpresarán todns las 
condiciones del contrato y se pon
drá en letra  el número de la  pu- 
blicaeión.

Artículo 95, Los4 .particulares 
que tengan inervenidas sus opera- 
eiones por Agente de C am bio de
berán exigirles, sobre todo en tas 
a plazo, que en las pólizas cons
te -el nú moro áe la publica cióii, re~ 
clamando ante 1.a Junta BindlcaL 

El .partieutar aun na exUa aue 
conste en sta. póliza et número dé 
la publácaclén, calecerá de derného 
para hacer efectiva la soHdarid&á 
a que se refiere el artículo \ 5fi.

A rtícu lo  fifi. La p^blieacién de 
las "operaciones m  hará. 
por la  Junta •.Stodieal. en tos p # L  
• z a s que pr es ant en lo s cont r a t 
estampando un sella qu& asi Jo 
acred-i fe.

En todo caso, los comitentes ten
drán derecho a exigir a la  Jnmta 
Sindical s.e Ies acredíte Ja confor
midad dé! número de la publicación 
icón el que eonsfe en Jas pólizas; 
que les hayan sido entregadas.

Artículo 07. En el mismo Ufa en 
que seáreartecn las operaciones entre 
Agentes, de Cambio, ê ennzarin 
Tréta fifruTnda y escrito, aunque 
lápiz, del libro manual a que están 
obligados por el 'articulo Jfifi d^t 
diga de Cómcrcin.

Los Agentes de con sus
:í>Fñw:í'/»w'.. niléTv!*?>‘r á  i* la a f c í f i a c r y ®
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de órdenes las establecidas por la Ley 
y Ja cft&sfcumb-re.

Articulo:9&. Los Montes de Lam
b ío  es-tán obligados -a • o x to d e r  su s  
operjSicto.es en las pcVi izas de con taño 
y'plazo -go e d i s pon e í h 1 e v de i T  i robre, 
bajo pena de ser donuüñí.uios romo 
deliraiiidadores, a más de las discipli
narias a que está autor; zaila 4a Junta 
Sindica!.

Lodos los do-s1'míenlos’ fimbrados (pie 
mil loen los Agentes de Cambio. ¿erán 
de cuenta •de sus rom i ton! es.

Adíenlo 94. IDca luvcer candar en 
tiempo Iiál»iI la petición o entrega tí'e 
papel negociado a plazo y a ..voluntad, 
o la con test ación m  las opciones, se 
'entregará /por los Agentes be Lambía 
n o t a firmada al Bí mñco-P res i denlo, 
cuando los contra tan i os .o uno de eH s 
no se .hallasen en la reunión de tv :s*i 
el día v boira en que beban tone.- lu
gar ¡aquellas contestaciones.

Artículo 1(K). Los Agentes de -.Cam
bio, aLconceríar .operadnúes que, por 
su naturaleza,- clase o poi -.especiales 
convenios .entre ras parles contratan
tes, •eximan a aquéllos de lo precep
tuado .en los acide utos 101 y í 04 del 
Código de Comercio,- quedarán sujetos 
a lo .que disponen ios ari indos 106 al 
110 -bal misino Cuerpo lega!; paro- pa
ra la redacción y expedición de los 
do cumeni o s d e c o n Ira l o s y ios a s i en - 
tos sen su -.libro-registro1, se aloncPrán 
a los adoptados por la Junta Sindical 

'. del Colegio de Agentes de Cambio.
Artículo 1.0:1. .Si Ja Lianza ,de los 

Agentes de Cambio se besnie-mbrare 
por las -respansabil.idacles. a que está 
afecta, o ..disminixye.ro por cualquiera 
ca¡usa m valor efectivo, deberá repo
nerse en el plazo de diez días.

Artículo 102. Cada cincuenta mil 
pesetas de fianza depositada en la 
Junta Sindical dará derecho al Agen
te de Cambio para tener pendientes 
de liquidación dos millones de pese
tas de compras y  dos millones de pe
setas de ventas en efectos públicos.

En los valores industriales y mer
cantiles la cantidad de cincuenta mil 
pesetas de fianza autorizará al Agente 
de Cambio para itener pendientes de 
liquidación Ares mil títulos de com
pras y tres mi! títulos de ventas, con
siderados a quinientas pesetas por tí
tulo, o su equivalencia en efectivo 
cuando el cambio oxee da de esa suma.

Artículo 103. Los Agentes de Cam
bio ‘anotarán «diariamente en ¡los im
presos facilitados por la Junta Sindi
cal todas das operaciones a plazo en 
que intervengan, con expresión de la 
facha, sello y firma del Agente.

Estos Impresos se entregarán en la 
Junta .Sindical antes de comenzar la 
&ésión de Ja Bolsa ¡inmediata.
. Los días 10 y  :20 década mes, o los 
Inmediatos ^anteriores ícasó ede mr fes- 
l lve® ¿aquellas, «se entregarán en la 
Junta igM ica l astados generales de 
sodas las operaciones concertadas a 
jplazo *as ía  .e,l día bábU iín-
Slusive,

Junte Sindical esammará toa 
ffcfeaidc® sesttedas -«enErales, le;vantan- 
P® «a te  *de hatoer mecflkaáo la 
probación con Jos «atadas «¿tartas *n~ 
pegados sper <ies Agentas de Cambio. 
| «n  auseoeias j  eniMínedades de los 

goórán tan as gm

«dos los estados diarios -y generales 
de ios días y; 20 fus apoderados re
conocidos como Jales por la Junta 
B indica!.

Adíenlo 104. A cada Agente de 
Cambio se abrirá una ¡cuenta por ope
raciones a plazo, en cada clase de va
lor, que estará a disposición de la 
Junta Sindica!, la cual queda obliga
da a dar sobre estas cuentas todas 
las . explicaciones que demanden los 
colegiados,

Artículo 105. El Agente de Cam
bio que deseare retirar fianza por te
ner saldadas las operaciones de sus 
c omi lentes, h ab r á d e j u s t i fie a rl o p 1 
n amén te ante la Junta Sindical, la 
que, bajo su responsabilidad, podrá 
devolver aquélla.

Los ingresos para depositar fianza 
deberán hacerse con antelación al 
traspaso del límite de operaciones 
acordarlas por el artículo 102.

Artículo 106 Los Agentes de Cam
bio llevarán ■necesariamente un íibro 
r<'gicí ro ole operaciones a! contado, en 
él que, por orden corroía - ivo de fe
chas, asentarán todas las operaciones 
en que i ni er vengan. Asimismo les es 
obligatorio llevar’ un .libro registro pa
ra. nuera clones - a plazo, en- el que tam
il i én p o r oí de n co rr e 1 a í i vo ele f eo n a s 
asentarán todas las operaciones en que 
intervengan, en cualquiera de sus mo
dalidades de fin de mes, fin próximo, 
on firme, en alza, en baja, con prima 
.o sin ella, compensaciones y dobles, 
ólo„ etc.

Estos libros s:e ajustarán ,a los mo- 
delos que /.adopte a Junta ^Ihdical, y 
tendrán los requisitos que, en general, 
exige para todos los libros de ios co
merciantes, el artículo 36 del Código 
de Comerc i o ,  estando autorizados por 
el Juez municipal correspondiente.

Artículo 107.L Guando los Agentes 
de Cambio hayan de dar principio a 
un tomo del libro registro con asien
tos de fecha, anterior a la legaliza
ción judicial del mismo, deberán ha
cer constar, por medio de nota fecha
da y firmada, el número de asientos 
de operaciones que habrán de inser
tarse en primer lugar, siguiendo el or
den correlativo desfile la fecha del 
último asiento fiel tomo anterior.

Además de los libros registros de 
que trata el artículo precedente, los 
Agentes de Cambio podrán llevar los 
libros auxiliares-que consideren opor
tuno para el buen -desempeño de su 
eargp.

Artículo 10.8. X*os Agentes de Cam
b io  se acomodarán a lo dispuesto en 
los artículos 43 y 44 del Código de 
Comercio, respecto a lia forma fie lle
var sus libros registros, sin blancos, 
interpolaciones, raspaduras ni tacho
nes, siftvando por nota imnodiat amon
te quedas adviertan, ias omisiones o 
equivocaciones padecidas al hacer los 
asientos.

Aricüio 109. Los Agentes de Cam
bio no podrán formar entre sí Socie
dad paríámilar de ninguna clase.

Seccion segunda.

Atribuciones de la Junta Sindical en 
lass operaciones d e Bolsa.

Artículo 110. Corresponde a la Jun-é
«M i*

gatorio para los Agentes de Cambio, 
ios modelos de pólizas de contado y 
plazo, los de fas publicaciones de las 
operaciones, los de asientos de los fi~ 
oros registros y, en genera!, los de 
toda dase de documentos que estos 
hayan fie utilizar para el desempeño 
de su cargó

La Dirección general fiel Timbre 
extenderá los fiocuinenlos timbrados en 
los modelos fijados por la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes fie Cambio.

Artículo 411. La Junta Sindical 
cumplirá por sí o hará cumplir u los 
Agenles de Cambio, por orden de lis
ta, las-operaciones fie Bolsa que se ie 
.encomienden por ios particulares c 
■entidades a voluntad propia, por fie- 
terminaciim.es del Código fié Comercio 
b por disposiciones legales y adminis
trativas.

Artículo-112, .La Junta. .Sindical co
municará al Anunciador las órdenes .e 
instrucciones que juzgue pertinentes 
sobre la formé en que deberá efectuar 
las publicaciones, a, íin fie fiar conoci
miento al público fie las mismas en el 
acto en que le se a n e n t raga d a s. Bi 
el Axxunciu-dor alterase maliclosamoute 
esas órdenes, lo pondrá en conoci
miento del Ministerio de Hacienda, pa
ra que resuelva sobre su destitución 
o traslado, sin perjuicio fie las res
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Cus!odiará y  conservará ordenada-- 
mente encarpetadas Jas .nota»i fie pu
blicación, para que puedan mr cón
sul tafias siempre que sea fXúsariq., 
por un ..plazo de tres .año$r A partir 
fie su ¡fecha.

Remitirá diariamente al V/jústofio 
de Hacienda un estado de las opera
ciones publicadas,- expresivo fie las 
cantidades negociadas en toda clase 
fie valores, al contado ;v a plazo.

Artículo 113. La Junta Sindical v i
gilará por que la contratación entre 
los Agentes se ajuste al .más exacto 
curso de'los cambios.

Se considerará como alteración a lo 
dispuesto en. el párrafo ahterior toda 
operación contratada variando aque
llos, sin antes bábersé asegurado fie 
no haber más ofertas o* demandas al 
cambio último cotizado.

Artículo 114. Sin perjuicio de la 
facultad be fia Junta Sindical para 
aacorfiar, con carácter general o ¡par-* 
ticúlar, cuantas -medidas estime ron- 
"venientes pera garantizar ei cumplid 
miento fie las operaciones, podrá exi
gir al Agente fie Camino que a juicio 
de la misma Junta Sindical tenga comw 
prometida su responsabilidad, que re
ponga fias garantías que se fie señalen, 
quedando •suspenso fiel eargo en el 
caso de mo prestarlas en el plazo que 
se determine.

Artículo 115. A  presencia d-e los in
teresados, fia Junta Sindical examinará 
los libros registros be fias Agentes de 
Gambfio .cuantas veces fio nnea ronve- 
nienfie.

Artículo 116. La. n t a Smifmt: 
apltorá f i is c rn c to á l ra e n te  m ufi t m
hasta‘fie cmeo mil pesetay, y  suspen
siones #el nargo basta un mes, n fias 
Agentes M  Lambin que no adopten 
lés documentos fíjados .por la misma, 
y  .en -gene wA no . obs.exv en fio pro c o p - 
tuáflq, en e l orden de La contratacito 
por él Código,. Jleglameiito general de
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l  o 1 s a s y  Reglam ento - in te rio r de la 
iStefea de Madrid.

La fa lta  de publicación. <fq operario'' 
nos se sancionará d iscrecionalm ente 
con m ullas has ta  cinco mil pesetas; 
pero si la om isión se refiere a opera
ciones a plaaio concertadas en tre  dos 
clientes del m ism a Agente de Cambo o, 
la m ulta  podrá elevarse h asta  el uno 
por ciento del nom inal o efectivo (la 
c ifra  m ayor) de la* cantidad operada, 
im poniéndosele adem ás la suspensión 
del cargo- por u n  plazo de dos a seis 
meses, que acordará el. M inisterio de 
H acienda a propuesta de la J u n t a  
Rindió al.

La reincidencia en la ocultación efe 
operaciones dará  lugar a la  des titu 
ción; cuando aquélla ocurra, la  ex
presada Juntai com unicará el hecho al 
Amisterio- de Hacienda.

Artículo 117. F o rm arán  p arte  in~ 
ky rn n ío  de este Reglamento los mo
delos de libros m anuales, pólizas, \e n r  
Lies, notas de intervención y de asi en-. 
■Í€S -en los lib ros-reg istros v , en gene- 
íhi, cuantos docum entos hayan de u ti
lizar los Agentes de Cambio p ara  el 
desempeño de su cargo, aprobados por 
IL Ju n ta  Sindical con las modi Reacio-- 
fíes que p u e d a n ,  respecto de ellos, 
p roducirse en lo sucesivo.

A rtículo 118. Los Agentes de Cam
bio, p rev ia  au torización del Colegio, 

■podrán valerse de apoderados y de
pendientes' que ios rep resen tarán  be
fante de sus ooiiiitcm.es y cuyas fa
cu ltades se rán :

a) In terv en ir en la contratación 
-4e operaciones .al contado y plazo en 
hom bre y bajo ia responsabilidad do 
Sus titu lares .

b) E xtender las notas del libro ma- 
10 u a 1 qu e, íl rm  ad a s p o r  ios Age r  tes, 
•t-o han de. cruzar en las operaciones 
que éstos realicen.

c) E n  caso de ausencia o- enferm e
dad de los Agentes podrán firm ar por 
ellos los estados diarios y generales 
de las operaciones a plazo, según p re 
cep túa el párrafo  ú 1 ? i m o" del ’ a r 
ticulo 103.

A rtículo 119. .El nom bram iento  de 
Apoderados o dependientes se a ju s 
ta rá  a las siguientes reg las:

1.a El Agente de Cambio se d ir i 
g irá  por escrito  al S índico-Presidente 
•solicitando Ja designación de sus Apo
derados o dependientes, haciendo 
Constar en la instancia el nom bre o 
nómbrete de los Apoderados o depen
dientes, edad, c ircunstancias,-etc .

t o n  la instancia podrá acom pañar 
todos aquéllos títu los o docum entos 
que acred iten  la profesión, oficio o 
servicios de. los Apoderados o depen
d ien tes cuyo nom bram iento solici
ta-, y, desde luego, se u n irá  el ce rti-  
t e id o  de buena conducta.

Además, el Agente acom pañará una 
declaración ju rada , p o r la que asu
m irá  todas las responsabilidades que 
el au x ilia r  p ropuesto  hu b ie ra  de in - 
c ü f r ir  efti su servicio.

&.* Recibidos la instancia y los do
cum entos en la Ju n ta  Sindical, serán  
exam inados e inform ados por ésta.

Í2l S índico-P residen te convocará a 
. cbiitinuación la Ju n ta  general- de! Co~ 
r ^ i o ,  que p o r votación de cua tro  
4 q u in ta s  p a rte s  de los m iem bros 'asis

ten tes acep tará o no la p ropuesta  de 
la Ju n ta  Sindical.

A rtículo  120. P a ra  obtener el nom 
b ram ien to  de A poderado o dependien
te autorizado se rán  requ isitos ind is
pensab les:

1.° S er español, m ayor de edad, 
gozar de todos los derechos civiles y 
ac red ita r buena conducta.

2.° No e s ta r empleado- en n ingún 
establecim iento baneario  ni terier 
o t r a ' ocupación relacionada con la 
profesión.

3.° No haber sido dependiente de 
o tro  Agente de Cambio, a m enos que 
el p rim er ti tu la r  abone su conducta 
m oral.

4.° D epositar a disposición de la 
Ju n ta  Sindical u n a  fianza de \ 5.000 
pesetas por cada uno p ara  responder 
del exacto cum plim iento de todas sus 
obligaciones

5.° P re s ta r  ju ram en to  de no co
m erc iar po r cuenta p rop ia  y de aca
ta r  t(|das las órdenes de la Ju n ta  S in
dical, som etiéndose a su. Jurisdicción.

A rtículo  121. Ningún Agente de 
Cambio podrá ten er m ás de tres de
pendientes autorizados, A poderados o 
no, n i éstos .podrán serlo" de m ás de 
u n  Agente de Cambio.

Su nom bram iento  se dará a cono
cer al público por edicto de la  Ju n ta  
a rb itra l.

Los Agentes de. Cambio com unica
rán  a la Ju n ta  y ésta pub licará  la se
paración  de su servicio de sus de
pendientes o Apoderados, así como 
las causas que la m otivan, que no sé 
h a rá n  públicas.

A rtículo  122. Guando la Ju n ta  S in
dical estim e que por los dependien
tes y Apoderados se ha cometido, al
guna falta, les im pondrá las m ism as 
correcciones d isc ip linarias que a los 
A-gentes de Cambio.

Cuando la falta, la estim e grave, 
acordará su separación del servicio 
del Agente de Cambio a quien rep re 
sente. quedando prohibido a todos los 
A gentes de Cambio u tiliza r los serv i
cios del mismo.

El Apoderado que haya sido objeto 
de suspensión por p arte  de la Ju n ta  
S indical perderá  los derechos que le 
concede est e Reglare cuito.

CAPITULO VI 
De la cotización oficial.

A rtículo 123. La Ju n ta  S indical 
del Colegio de Agentes de Cambio, con 
asistencia de todos ios Agentes del 
m ism o que hayan concurrido a la se
sión oficial, de Bolsa, levan tará  él acta 
de cotización a que priva t i va i o ente 
está au torizada por el artícu lo  80 del 

; Código do Comercio.
Ningún, p a rtic u la r  o Corporación 

puede pub licar ni im p rim ir tin Bole
tín  do cotización I d istin to  del de in. 
Jim ia. Sindical.

A rtículo . 124.. La . Ju n ta  .Sindical 
red ac ta rá  el acta de la cotización, 
adop.i.ndo para  ello la forma, que con
sidere más adecuada p ara  lija r el 
curso de ios cambios, yon v ista  de 
las ñolas publicadas, de las de los li
bros m anuales y de las noticias que 
fac liten los-; Age Utos de cambio.

El acia de la cotización com pren^ 
derá con íodn* dUfincióri:

j.° El m ovim iento sucesivo que 
hayan tenido los cambios de los efec
tos y valores de toda clase, adm itid 
dos a la cotización oficial, en alza q 
b a ja  desde el p rincip io  al ün de las. 
operaciones, con expresión circuns-. 
lanciada de las condiciones en que 
hayan tenido lugar.

2 .c El tipo de in te rés y plazos de 
las dobles efectuadas po r núm ero-de-: 
term inado de días, así corno el tipo 
de los descuentos de le tras, cupones y 
títu lo s  am ortizados, siem pre que unos 
y oh. es sean de valores cotizables.

3.° El cam bio m edio a que habrán 
de realizarse las operaciones ue do
bles y las com pensaciones, y que -ser
v irá además de regulador p a ra  hallar, 
las d iferencias jáe las operaciones a 
plazo, en las que no conste la obli
gación de en tregar o recoger papel.

4r.° El precio m áxim o y mínimo 
de ios dem ás contratos designados 
como m ateria  p rop ia de la negocia*- 
ción en Bolsa, a que se refiere el a r
tículo 67 dei Código de Comercio.

5.° F ig u ra rá  tam bién en el acta de 
cotización una casilla donde se inser
ta rá n  las observaciones que respecto 
a papel o d i n e r o  sum in istren  los 
Agentes de Cambio, con obligación pa- 
rá  ellos' d'o rea lizar las operaciones 
que des sean acopiadas por oíro Agen
to de Cambio.
• E stas operaciones, si tuviesen Jim 
gar, como las que so realicen  en el 
interm edio  de una sesión de Bolsa a 
otra, figu rarán  en una casilla, en el 
acta y en el Boletín Oficial, que se de
nom inará  de “Cambios pro ce cíenles”.

6.° Los cambios co rrien tes y pre
cios de las m ercaderías, por las noti
cias de los Agentes de Cambio.

7.° Se com prenderá tam bién en el 
acia y Boletín de Cotización  la prim a 
o la  depreciación de las m onedas ex-, 
iran je ras , con relación a la española, 
y  con distinción de cheques, billetes,

. monedáis o barras, o sea el cam bio de 
plaza a plaza, incluyendo el cambio 
m edio d iario  dé las m ism as, u fin de 
que pueda se rv ir de base a las tran - 
s acción os de la plaza en el día a que 
se refiera.

No se cotizarán oficialm ente LV 
m onedas de las '-ilaciones que ho cot i
cen la. española. o

A rtículo 125. Al dé te rm in ar en ei 
acta de ceiizajción el rnovim iento' su 
cesivo de los cambios, cu idará  la Ju n 
ta  S indical’ de íija f las oscilaciones de 
alza y baja  en e l m ism o orden de la 
publicación, rep itiendo  los cambios 

- iguales' en los casos precisos para esta 
de ilum inación.

La últim a p arte  del Boletín  será re
s e rv a d a 'p a ra  una Sección de Anun
cios, ihvserción qúé au to riza rá  la Jun 
ta  siem pre que estén  en relación con 
las funciones que el Código y este Re
glam ento le a tr ib u le n , así corno tam 
bien las disposiciones oficiaros cuya 
publicación sé considere necesaria o 
conveniente.

A rtícu lo  i 26. E l Agente de Cambio 
que haga alteraciones m aliciosas en 
la publicación de las operaciones sera 
castigado con el iháxim o de las eo- 

refecciones d isc ip linarias, a  que esta
aidoidzada la  J u id a  Blnífióñh r r

vi C (i a nd ü’ - -la al te va c i óii malicioso fu- 
■,yjo$e- caracteres graves, a ju ic io -de 1 a
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• •jimia Sindical, el Agente de C am bio . 
i*rrá' sometido a espediente, p a ra  acor
dar su separación del cargo, o some
tido al Tribunal de honor.
^ Artículo 127. La=s actas de cotiza
ción -so autorizarán  con las firmas del 
Síndico Presidente y del Secretario' o 
Pe quienes les sust ituyan  y de otro 
individuo de la Ju n ta  Sindical, los que 
asistirán constantemente a las sesio
nes de Bolsa y al acto de la cotiza
ción: entenderán las correspondientes 
a cada año en un Registro encuader
nado. foliado y sellado diariam ente con 
el de la Corporación, exento de todo 
impuesto; de esta m atr iz  se expedirá 
}a copia autorizada que, do conformi
dad con lo prevenido en. el artículo  80 
del Código, h a  de, rem itirse  todos los 
días al Registro mercantil, / sirviendo 
también -para publicar él Boletín  Ofi
cial de Cotización. De este Boletín  se 
fijará un e jem plar  en la tablilla de 
anuncios.

Los telegramas oficiales sobre cam
bios de las Bolsas nacionales y ex
tranjeras, si se reciben a tiempo de 
publicarse, se incluirán en el Boletín.

Artículo 128. Del Bolctín Oficial 
de- Cotización se h a rá  la t irada bas- 
iante a sa tisfacer las necesidades del 
mercado y al reparto  gratu i to  del 
mismo a ios Cuerpos G oí eg i si a dores, 
Ministerios, Direcciones generales de 
Tesorería y Contabilidad, de la Deuda 
pública, de Comercio, Jun ta s  Sindica
les de las demás Bolsas nacionales y 
extranjeras, con las que la Ju n ta  Sin
dical tuviere establecido el cambio de 
publicaciones análogas, y, finalmente, 
a todos aquellos Centros o Corpora
ciones que, siendo organismos oficia
les, hayan de recibirlo  por acuerdo 
del Ministerio cié Hacienda.

Artículo 129. Los Agentes de Cam
bio que habiendo asistido a la reunión 
de Bolsa dejen de concurrir  sin causa 
justificada, al acto de la cotización, se
rán castigados con m ultas  has ta  el lí
mite de cien pesetas.

CAPITULO VII
De las reclamaciones p or  incum pli-  

mi ento dé operaciones de Bolsa.

Artículo 130. En las reclamaciones 
contra un Agente de Cambio por in
cumplimiento. de operaciones al con
tado#-el, perjudicado- por la demora po
drá optar, ai comienzo de la  Bolsa in
mediata' a.1 día del veacimiínto,.  entre  
ei abandono de la operación o el cum 
plimiento de \n misma.

En. es te último naso, p re sen ta rán  
los interesados a la Ju n ta  Sindical, 
los valores n*o recogido# d el im 
porte efectivo de los valores no, en
tregados-, y l a ; Ju n ta  Sindical, en 
vista de los documentos ■justifica— 
t i vo s d é l a  ex i s ten c i a de 1 a -o p.era- 
oión de Bol#a, venderá  ó cqm pra- 

;uesfpec.í ivamerde, ios valores de 
que se Trate, por medio' de uno de 
bus individuos, realizando a su vez • 
la p ár te n-ece sari a de 1 a íi a nza de l 
Agente moroso pa ra  sa tisfacer la 
diferencia, • ■ r

En Tas: reclamaciones contra  un 
^geiríe de Cambio por incumplí--- 
nroriio do operacion-és a .p lazo  o a 

voluii-aí-y la s  condi/donaTes: que so 
1J d:en. ro  m o o p q r  a ni cvn c s '-do cois-

tad-o, se s e g u i rá  el m is m o  p ro ee d i-  
mi-einin d e te rm in a d o  en eJ a p a r ta d o  
a n te r io r .  . ■

E n  las r e c la m a c io n e s  có n ica  u n  
A gen te  de cam bio  p o r  o p e ra c io n e s  
al p lazo de fin de m es  o fin del 
p róx im o,  que se l iqu íden  en la  g e 
n e ra l  del fin del m e s  a que c o r r e s 
p o ndan ,  la  J u n t a  S indical,  en v i s 
ta  de ios d o cu m en to s  ju s t i f ica t iv o s  
de la ex is tenc ia  de la o p e ra c ió n  de 
B o lsa  que se le p re se n te n ,  c o m p r a 
r á  o v e n d e rá  al p lazo  m á s  cor to  p o 
sible el cap i ta l  no m in a l  én d e s c u 
bierto por medio de uno do sus in- 
dividuo-s, r ea l izando  la p a r te  n e c e 
s a r ia  de la f ianza del A gente  m o 
roso ,  p a r a  s a t i s f a c e r  la d ife renc ia .

En. la s  r e c la m a c io n e s  sobre  ope
r a c io n e s  a plazo o a. v o lun tad ,  las  
n o n d ic io n a le s  y las  que se liqu iden  
en la. g e n e ra l  de fin de m es  no  s<e 
p o d rá  o p ta r  p o r  el aba n d o n o  de la 
op e ra c ió n  y sí  sólo p o r  su  c u m p l i 
m ien to .

A r ti  c ul o 131. E n  la s  re  cía m a -  
c iones c o n t ra  u n  A gen te  de Cambio 
pos in c u m p lim ien to  de la en t re g a  
de los sa ldos  en las  op e ra c io n e s  
concertadas a diferencias, se p rac
t ic a r á  p o r  la J u n t a  S ind ica l la l i 
qu idación ,  h a l la n d o  !a d ife renc ia  
eníre el cambio convenido y el tipo 
medio fijado como - 'regu lado r . para 
e s ta s  o p e rac iones ,  con ca rgo  a la 
f ianza del A gen te  de Cambio r e 
c lam ado .  ■ * -

T a m b ié n  s e r á p r e é i s o  p r e s e n ta r  
los d ocum en tos4 just if ica  ivos de la 
ex is tenc ia  de la operac ión  de Bolsa.

A rt ícu lo  132.. Si p a r a  a te n d e r  
la  .Ju n t a Sii n d i ca 1 I a rec  1 a m a e i ón 
c o n t ra  u n  A gen te  dé Cambio v en -  
•dedor, fuere insuficiente el efectivo 
de la operac ión  re c la m a d a  y la 
p a r te  de fianza d isponib le  s e rá  p o 
te s ta t iv o  en el r e c la m a n e  l im i ta r  
la c o m p ra  que h a  de h a c e r  a q u é 
l l a , e n 1 a c a n ti d a d no m i n a 1 d e va -  
lo res  que fu e re  posib le, o ex ten 
der la  a la  to ta l id a d  do. la  o p e r a 
ción. ñero debiendo nn osle úb inm  
caso  su p l i r  el r e c la m a n te  ía d ife-  
y ene i a n  ec e s a r  i a h a s f a c óm p io la r  el 
p re  o i o t,o f a 1, oh t  en i end o d e ’ 1 a J  u n -  
ta  ' Sin di en 1 u n a  cor! iíieación que 
as í  lo acred ite .

En todos los demás casos en ano la 
fianza resulto insuficiente, después de. 
hecha efectiva, la Jun ta  Sindical p ro 
veeré a los reclamantes de las debi
das certificaciones, para  que *los inte
resados puedan rec lam ar atoe los 
Tribunales de Justicia , sobre ios de- 
nvis bienes que p o s^ t  él Agenlr mo- 

■ roso. .' y
: Artículo i 83. E! plazo, para hacer 

la reclamación ante la Ju n ta  Sindi
cal por incu mpl i miento, de operario - 

mes -ni. fin; de mes o fin dei próximo, 
no podrá exceder del de ocho días, a 
conlav deLcn que debió quedar con - 
sumada la o p e rac ió n  objeto do la r e 
clamación. i

: Cuando el pe chuñante no :hie.ier-' la-; 
re clan -nieló a  en cb tiempo fijado dentro j 
de Jes Juniics' señalados, en ••el ap a r ta -  ; 
do an te r io r , . la Junín S ind ica l ' oro* ¡ 
•veerái nd . inter 'y? do de u n a . eeD hl.cr.- ! 
rióiiip-u.’n qur nnte Hm Trihrntrir-- do j 
J u s t i c i a  - p n e d r  <• T a b l  « r  l a s -  a r d o  r í e s . : i; 

nuo en derecho . . y

Artículo 134. En  el mismo día que 
se reciba en la Ju n ta  Sindical una r e 
clamación contra un Agente de Cam
bio fuera  de los plazos señalados en 
los artículos anteriores, se rá  suspendo 
eri el ejercicio del cargo el Agente de 
Cambio sohre_quien pese la rec lam a
ción, siempre que se acredite ante 
aquélla que la reclamación procede do 
operaciones de Bolsa, sin haberse con
vertido por ningún acto ¡posterior en 
deuda par t icu la r ;  la Jun ta  Sindical 
rea lizará  la par te  de fianza necesa
ria ,  -cuando rio existan operaciones 
a plazo o vencimiento determinado de 
día en curso.- caso de existir estas 
operaciones, la Ju n ta  Sindical se l i 
mitará  a proveer al reclamante ele la 
debida certificación.

Artículo 135. Cuando, ¡por virtud, 
de las reclamaciones que se presen
ten por no entregar  los saldos en las 
liquidaciones provisionales o gene
rales de fin de mies* o por estar 
m erm ada  la fianza, hubiere de ser 
suspenso un  Agente de Cambio' en 
el ejercicio del cargo, se entende
rá  que todas las operaciones que 
tenga pendientes ese Agente de 
Cambio, de vencimiento posterior, son 
vencidas a la fecha de la expresada 
liquidación provisional o general,  y se 
podrán incluir en ella cuando- medie 
reclamación de parte  legítima y au 
tentificada, y con arreglo a los cam
bios que sii van de base a las indica
das liquidar iones.

Artículo 136. En arm onía  con lo 
que dispone el artículo 946 del Códi
go.' de Comercio, en ningún caso se 
podrá rec lam ar ante la Ju n ta  Sm di-  
cal por  operaciones de Bolsa después 
de seis meses, a p a r t i r  de la fecha 
en que aquéllas debieron ser efec
tuadas.

Artículo 137. Cuando la rec lam a
ción fuese de un  Agente de Cambió 
contra  su comitente por  cualquiera 
operación de Bolsa, la Ju n ta  Sindical 
com prará  o venderá, bajo la respon
sabilidad del Agente d e , Cambio, Jos 
valores a que se refiera la operación, 
y expedirá a favor de éste la certi
ficación de que habla el párrafo. 3.® 
del articuló 103 del Código de Co
mercio.

Igual certificación se dará  al Agen
te de Cambio al cual haya ó -jado de 
entregar las diferencias un comi-í 
tente..

Articulo 188. En las reclamaciones 
de un  Agente de Cambio contra otro, 
la Jun ta  Sindical p roveerá  al Agente 
de Cambio reclamante de la certifi
cación eorrespóndiente por la parto 
nc que no haya podido ser atendida 
con l a  fianza del reclamado. .

Artículo 139. De las reclainador
nes que se presenten ante la Jun ta  
Sindical tendrán prelación para  ser 
atendidas armellas que procedan de 
operaciones que consten debidamente 
publicada-.

A m u u L  RIO. Term inada la liquL 
Tm-jóü gei -ral de fin de mes, debe
rán canje; ; ms Agentes de Cambio y 
sus eomiíf ; l a s  pólizas 'de opera
ciones a y - -u vencidas, y sobre h.v* 
que i i o ve- muñese producido recia- 
marión en ei ‘ormino d e • ocho áíw%
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quedando nulas y sin ningún valor 
las pólizas que no se devuelvan.

í>el misino modo quedarán sin nin
gún valor ni efecto- las ñolas de mu
tua conformidad de las negociacio
nes al -contado, cambiadas entre Agen
tes entre 8i y entre éstos y sus co-. 
mátenles, a ias que se relieve él ar
tículo 103 de] Código de Come re ¿o, 
una vez liquidadas las operaciones y 
expedida al comprador ía póliza de 
adquisición de valores.

CAPITULO VIII

Sobre las denuncias para impedir la 
negociación de documentos de cré
ditos y efectos al  portador.

Articulo d.41. En virtud de lo pre
venido en :0i .párrafo primero .del ar
tículo 95 -del Código, está 1 imitada la 
.intervención y consiguiente: respon
sabilidad civil de los Agen-i. os .de Cam
bio y  Bolsa, 011 cuanto a los valores 
objeto de las .negocias i unes en que in
tervienen por razón de su obelo, a 
asegurarse y responder de Ja iden.li- 

.dad, .e.sip.acidad legal de les .contratan-, 
tes y, en '.su caso, de la legitimidad 
de su firma.

Los Agentes de Cambio y Bolsa sólo 
responden civilmente por*los mismos 
tí tutes o valores 4n-d.u siria Ies o mer
cantiles .en cuy as negociac i ores .inter
vengan, en el caso en que oslas tm- 

. bi-esen .tenido lugar después de hecha 
pública por la Junta Sindical la¡ de
nuncia de los valores corno proceden
tes -de robo, .hurte o extravio, según 
previene el articulo 10 i del Código.

Artículo 142. La .Junta Sindical del 
«Colegio de Agentes .cíe Cambio y Bolsa 
de Madrid admitirá las denuncias que 
se le presenten por robo, hurto o ex
travío de valores cotizables ai por
tador, enumerados en el artícito 547 
del Góídrgo, conforme a> lo prevenido 
•en el S&9 y W5 ; y en él mismo día ó. 
en el inmediato fijaTá anuncio en él 
tablóri de e d i c 1 o s, -lo anunciará al 
abrirse ia Bolsa y participará las de
nuncias por el correo más próximo, o 
por telegramas, si fuese posible, a las 
Juntas Btedioáles de las demás Bolsas.

Las denuncias de los valores a -que 
se reitere el aiáículo 547 del Código 
pasa -tapedir --s*u -negociación en Bol- -¡ 
m, -se 'extenderán y firmarán por du- . 
plicado en los modelos que dicha Cor
poración adopte pura Ja debida uni
formidad. Uno de los ejemplares se 
fijará par la Junta en la tabla de de- 
•nuneías, y el otro se unirá al expe
dí enle supletoria, para la  resolución 
que. .proceda con arreglo al artículo j 
:g61 del Código. te

Artículo í  43. lia  Junta Sindical 
cuidará de la  publicación éh la 'Gace
ta  -dé Madrid, Boletín Oficial de la  
provincia y Diario de Avisos de las 

-denuncias que se presenten para im
pedir la negociación de valores. -J 

Las gastos de esta publicación serán1 
• dv rúenla de los denunciantes, quie
nes consignarán al efecto en la Secre
taria de ía lim ta la cantidad necesa
ria, :

A solicitud y a costa de los que pre- 
Tseidon aíslas, denuncias, comunicará 
lamínén la Jimia telegráficamente â- 
teas do igual ciase de la Nación noticia'

de la clase de valores, serles y nume
ración de valores denunciados.

Las equivocaciones en la numera
ción, serie y ciase de valores den un • 
ciados son imputables al denunciante' 
a ios efectos dei artículo' 560 dei Có
digo, y  se subsanarán en enante se 
conozcan, haciendo nueva denuncia, y 
a cosía del mismo denunciante, en los 
periódicos oficia tes.
, Artículo 144, Las comunicaciones y 
telegramas de Jas Autoridades que re
ciba la Junta Sindical para impedir la 
negociación de los valores cotizables, 
ios anuniará esta Corporación en la 
Bolsa en los términos prevenidos en 
el párrafo segundo del* artículo 559 
del Código de Comercia.

Conforme a los artículos 561 del Có
digo y 58 del Reglamento interino de 
Bolsas, las denuncias común i cadas a la 
Junía .¡por ias Autoridades deberán ser 
confirmadas por auto* judicial en el 
plazo de nueve días.

Artículo 145. La Junta Sindica! pin 
M.icara también en la Bolsa, y a cosía 
de ios interesados en Ja -Gaceta ns 
Mad r id , los autos judiciales, impid sen
do ia negociación de valores o confir
mando las denuncias ¡que se le hubie
ren. presentado, las cuales quedarán 
subsistentes hasta que se te comunique 
el auto dicta do en el expediente de su 

prüc'pdancia levantando aquella (prohi
bición.

Artículo 146. A consecuencia--de'te 
dispuesto en los artículos 561 y 565 
de! Código de Comercio, ía Junta Sin
dical cuidará de publicar la anulación 
de las denuncias en Bolsa por medio 
de edicto, y asimismo los autos judi
ciales que reciba levantando la prohi
bición de negociar los valores denun
ciados.

Articulo 147. Para prevenir los 
efectos de la nulidad en la enajena
ción -de los valores cotizables efec
tuados después de la publicación de 
su denuncia, y los de su validez des
pués de anubado el anuncio, como 
previenen los artículos 560, 561 y 565 
del Código, destinará la Junta un ta
blón de edictos para los avisas de de
nuncias, autos judiciales impidiendo 
la . negociación de valores, conífirman
do o levantando esta prohibición, co
municaciones o telegramas de las Au
toridades y acuerdos de la propia 
Junta anulando los avisos de las de
nuncias presentadas.

Artículo 148. Además de la  publi
cidad que, con arreglo a los artículos 
anteriores, ha de dar la Junta Sindi- , 
cal a cuanto se refiere a la retención 
o libre circulación de los valores co
tizables, lo anunciará también en ei 
Boletín de Cotización.

Artículo 149. En armonía con lo 
dispuesto en los artículos 194, 547 y  
560 del Código y  56 del Reglamento 
de Bolsas de Comercio, así # m o  tam
bién con lo prevenido en la Real or- 
den dé 14 de Diciembre de 1885, ex
pedida por el Ministerio de Gracia y  
Justicia, la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma- : 
drid cuidará de reunir los anteceden
tes que existan sobre retención de 
valores cotizables, reclamando de los 
Centros de emisión dé teda clase de 
efectos públicos y valores comercia
les y de los que entiendan en el gaga

de intereses y amortizaciones, las no
ticias que en este particular intere
sen a la contratación, y acudiendo ai 
Ministerio de Hacienda para resolver 
las ¿iíicu fiadas que se presenten.

Artículo 150. Ei libre indicador de 
las denuncias de que trata ei artícu
lo 56 del Reglamento de Bolsas de 
G o me re i o c omp r e n d e r á s e p a v a d ar n e n t e 
cada cla.se de Deuda, y por orden co
rrelativo de fechas se anotarán en él 
las retenciones que existan y. que cu 
lo sucesiva se presenten, determinan
do el número de orden de ia denun
cia, la numeración y series de los tí*, 
tutus reclamados, nombres y domici
lios de los denunciantes o Autorida
des que hacen la denuncia, fecha de 
la puDiicaeión o aimlaciófii de ía -mis
ma por ía Junta Sindical, Tribunal 
que confirma o levanta la retención y 
fecha dei recibo dei auto en que te- 
acuerde.

Del mismo modo, ia Junta S;n- 
dica'i rem itirá todos ios aúos ai Mi
nisterio de Hacienda, copia autori
zada, en. 30 de Junto y 31 de Di
ciembre, de las denuncias que hu
biere recibido durante cada semes
tre y se hallen peo di entes? en esas 
fechas y cuyos títulos continúa® 
retenidos.

CAPITULO IX 

De l as fiamas de los señores A ce n to .

Artreúlo 151. Be conformidad 
con lo 'dispuesto por el (Real d̂e
creto de 29 de Enero de 1900. Sus 
Agen te s col egia dos1 de Garob io y  
B o 1 sa c on s i tu irán., p a r a gara utír 
el buen desempeño de su cargo., una 
fianza de 150.000 pesetas en efec
tivo o en valores públicos, calcu
lados al cambio medio de la coli
za ción del día que la depositen.

También constituirán otra fiama 
supletoria -igual a la que tenpin 
los4 demás Agentes de Cambio, su
jeta a bis acuerdos de! Colegio.

Las fianzas, cuando consistan en 
valores, serán forzosamente en 
eificotos públicos emitidos por e l 
Estado o con garantía de la Na
ción, y #e depositarán, en todo-ca
so, a nombre de la Junta "Sindical* 
expidiéndose por ésta Jos corras>- 
pondientes resguardos mi intere-

^Artículo T52, El Colegio 
Agentes de Cambio y Bolsa, con >te 
fondos que ingresen en el mismo, 
por Jos derechos establecidos en r&l 
Arancel de Ja .Jouta Sindical, ŝa
tisfará Todos Jos galios, destinan- 
do el exceso, si lo luíbiere, n «au
mentar por partes iguales las Lian
zas supletorias de los A gen te  de 
Gamble, que estarán afectas a t e  
responsabilidades del cargo.

Artículo 153. La administración 
e inversión de t e  #anzas suple
mentarias me regirá por acuerdas 
del Colegio de Agentes de Cambte 
^eumdo en Junta genrab Los 
lores en que se constituyan le s t e  
ñamas f^erin ■*»•efe®-
tos cotizables como
toda garanfe.

Artículo 154. Las Ramm supte- 
•mentarias ife- los A g ite s  de fiamte*#mm m
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esíaih* acetas- solidariamente a las 
r^ 2̂ 3í#iMad!es; derivadas de la in- 

é&- t e  mismos. en cuanto 
a t o  o^iga^iones contractuales .que 
I e s  ternnban, salvo el caso en que 
hay& quedado desatendido en la ope- 
ración algún requisito o formal teaet 

en cuanto dependa de la vo
luntad (M  comitente evitar que se 
eluda $3 cumplimiento:, a cuyo efec
to, la póliza habrá de' contener bre
ves instruccjunes, detenninarido en 
términos muy concretos y precisos 
cuáles, sean los requisitos esenciales 
que el etienfe debe exigir para que 
pueda eficazmente utilizar, en su caso, 
el fe iefiteo de la responsabilidad so
lidaria,

las danzas suplementarias, que con^ 
forino se indica en el párrafo ante
rior están afectas a las responsabi
lidades mencionadas en el misino, se 
concretan exclusivamente a las exis
tente. en el momento de nacer ias 
oliteae! unes alud i das; qu e d a nd o, p o.r 
tanto, excluidas las fianzas que •>on 
poseermridad a ese nacimiento se 
constituyan.

Artículo 155. Dentro de los diez 
días. primeras de los meses de Enera, 
¡Abril, Julio y Octubre se practicará 
el nal unce de t e  cantidades que cons
tituyen la solidaridad establecida por 
tel artículo anterior.

El balance estará en Secretaría a 
disposición de .los interesados que 
acrediten tener operaciones concerta
das a plazo durante las horas oficía
les. de contratación.

Artículo 156. Para hacer efectiva 
la responsabilidad solidaria estableci
da por el artículo 154 habrá de pro
ducirse la reclamación precisamente 
a te  ta Jmuta Sindical, y dentro del 
plaza máximo de quince días, a con
tar ele. aquel en que debió quedar con
sumada la operación de Bolsa objeto 
tía la reclamación. Transcurrido dí- 
éhn p teo  caduca* todo derecho a re- 
temacióB- judicial y extrajudicial.

Artículo 1.57. El haber perdido el 
derecho a beneficiarse de los efectos 
de la? garantía solidaria, constituida 
por las fianzas suplementarias, no 
obsta para que los interesados recla- 
t e n  contra las fianzas privativas del 
ÍAgenfe de Cambio objeto de reclama
ción, con arreglo a lo dispuesto en las 
jleye® y en este Reglamento ¿jaterror.

CAPITULO X

N o m b r a m i e n t o  

d e  l o s  A g e n t e s  d e  C a m b i o

Articulo 158. Para obtener el 
nombramienfo de- Agente de Cambio 
■y Bo>Pa será requisito indispensable, 
ádemis de lo dispuesto en las leyes* 
psbar sido admitido previamente por 
fíi Colegio de Agentes de Cambio, re- 
hnidt) en Junta general, convocada al 
¡efecto, mediante votación; @n la que 
coirjcidajj cuatro quinta® p a r te  de 
¡terna favorables de t e ;  10 que; m m * 
ponen aquél. La votación será por 
ten ía  de bolas blancas y  negras.

Eos Agentes de Cambio que por 
causa, justificada no asistan a la Jun-*
■ g^uepat emitirán su voto por es-» 
escrita dirigido al Síndico-Presiden-.

te, o delegando en otro Agente de 
Cambio, cían no previo conocimiento, 
también por escrito, a la Junta Sin
dical.

A  r t í c u 1 o 159. Los as*pi rain les ai 
tíargo-de Agente de Cambio habrán de 
someterse al examen de aptitud pre
visto en el Real decreto de MI de Ju
lio cié 1904, con sujeción ai cuestio
nario que se publicará en la Gaceta 
be Madrid con un mes de anticipa
ción.

E¡1 Tribuna] lo constituirá el Síndi
co, como Presidente.; dos individuos 
de la Junta Sindical, ios Letrados ase
sores áei Colegio: y dos funcionarte 
del Ministerio.- de Hacienda.

Articulo1 i fifi.. Los aspirantes, d iri
girán instancia al Síndico-Presiden te, 
el que, de acuerdo con h¡ Junta S in
dical, hará fijar en el Colegio les m; ro
bres de los solicitantes por un plazo, 
de quince días, transeumd'os los cua- 
ües se podrá convocar a la Junta ge
neral que prescribe el aHicufo i  58.'

Celebrada la Junta, los "crue hayan 
tenido el número de votos fijado por 
él mismo artículo sufrirán el examen 
d'e aptitud previsto-en ei artícuio an
terior.

Los expedientes de los admitidos y 
calificador, favorablemente, previo- in
forme de; la Junte Sindical, serán •ele- 
vad'os al Ministerio de Hacienda para 
la resolución del concurso.

Artículo 161. Se estimarán como 
condiciones' de preferencia para in
gresar en el C o l e g i o  de Agentes de. 
Cambio y  Bolsa, las .siguientes:

Ser Agente honorario de la Corpo
ración.

Haber .sláa apoderado ele; m  Agente 
de Cambio . d|i.irante cinco años.

Hallarse en posesión de algún título 
profesional, como los de Profesor m er
cantil, Abogado- o TAceneiauo en Cien
cia®. •

Haber si ció Gerente, o Jefe de algu
na Casa de Banca -por más de cinco 
años, habiendo desempeñado el cargo 
a satisfacción de sus superiores^

Los Agentes honorarios no estasán 
sujetos a lo prevenido en los artícu
los 158 y  159. '

A rtícu lo  162. E l Apoderado de 
un Agente d f  Cam bio y  Bolsa que 
lleve uniace o. más años actuando 
en ironfbre de éste, a partir de la 
publicación del presente Reglam en
to y que reúna alguno de los re 
qu is ito#  que señalan en los dós 
últim o^ párra fos  del .artículo ante
rior, tien e p referencia  sobre cual
qu ier concursane para cubrir la  
plaza dé su poderdante, una vez 
que la  Junta general d©l Colegio 
acuerde su adm isión, con a rreg lo  
al articu lo 158 y después, que en 
el examen correspondiente acred i
te el aspirante &‘u aptitud.

Este apoderado, al obtener la 
Agencia, asum irá in tegram ente las, 
responsabilUades en que su an te 
cesor hubiera podido incurrir, por 
razón di* su ca rga  y  por todo et 
tiem po en que subsisten. .

A rtícu te  163. En el caso de que ; 
un Agente tuviese más de un apo- . 
derado con quince o más años de : 
servicios, la  preferencia  entre ell#»

1.» En f¿vor del que tuviese m

títu lo p ro fes iona l de los señalados 
en el articulo 16i.

2^  Si varios so lic itan tes  tuvie
sen títu lo p ro fes iona l, será, p re fe 
rido el que tuviese m ayor antigüe
dad en los servicio®.

3;° Y  en caso de igu a l antigüe
dad, será la edad que determ ino 
la preferencia.

Artícu lo 165. Cuando. \m Agen
te de Cambio baya dimitido, su ca r 
go y fuese sustituido. ip<o>r su apOr- 
derado, con más de quince a Jos  da 
servicios1 a sus órdenes, no podrá 
el d im isionario  vo lver a ingresar- em 
el Colegio de Agentes, (m alquiera 
que fuese la causa de su dimisión..

A rtícu lo  165. El que ta y a  ob 
tenido del Gobierno; e l nom bram ien
to de A gen te  colegiado, de Cambio 
y Bolsa, con arreg lo  a lo dispuesto 
en el Código de ¿am érete  y  Regí-a
mento de Bolsas,. tendrá v n  p lazo 
de tres meses, con lados -áésáe la 
fecha de su nombra m iente, para te
m ar posesión del cargo, después dé 
haber- cumplido todos los requ is i
tos legales de juram ente, consti
tución de las fianzas, pago de cuo
ta de entrada y  reglas1 ©‘steMefei- 
das por el 'Reglam enta del €ofe~ 
g io  de Agentes -cte Cambio y B o l
sa de Madrid.

Sí se dejare pasar ese térm ino s í t  
haber llenado todos loe requísate® 
y  sin tem ar posesión del carga;, 
cadúcasfá el derecho que concede- e l  
nom bram iento y  se entendecé -éste 
anulado:.

Artículo 166. La Junta Stedteaf del 
Colegio de Agente® dé Cambie podrá 
cunceelér a sus; cMe-grados, m e#Ante 
causa justificada a su ju icio, licencia 

para no ejercer el cargo por él plaza 
de un años prorrogabie por otro, padi- 
do antes de finí altear eí pr imer op en
tendiéndose que renuncia al cargo el 
interesado si no vuelve al ejercicio dé! 
misma transcurridos los dos año®.
. El estar disfrutando de licencias na 
exime ál Agenta de Cambio de la oblte 
garlón de contribuir a la® cargas det 
Colegio, sátisfacJéndu la® derrama® 
cuotas reglamentarias.

Quedará sujeto igualmente a la re-; 
posición de la fiamá • sup letoria ' 
ítO' que durante el tiempo de la llcen^ 
cia perderá todo derecho a le® jngre* 
sos que pudiera tener él Golégite .

Artículo 167;. El Agente.de Cambio 
que se hallare en uso de licencia na 
podrá intervenir directa ni indirecta^ 
mente como tal Agente en las opera
ciones de Bolsa, ni retirar la fianza 
basta que* transcurridos los seis me
ses desde que se anunció al público 
su licencia, a los efectos del articu
lo 946 del Código* de Comercio, cese en 
el cargo de Agente de Cambio y Bolsa.

El que haya hecho uso de los dos 
años de licencia no- podrá obtener oirá 
sino después de cinco' años, coiiiailos 
úesée que feneció aquélla, sin per ju i
cio de las licencias que con carácter 
temporal s«e determinan en el Regla
mente del ,€t©ieg#! de Ageste® do. 

biot y Bolsa*

ESPOSICION GENERAL

AacMculn Si la Junta Sindical
del Colegía dé Agentes, de Cambio y
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Bolsa tuviese noticia de que alguno de 
sus colegiados se.había hecho indigno 
de seguir perteneciendo a la Corpora
ción, bien por sus actos corno tal Agen
te de Cambio, como compañero o en 
su vicia social, procederá a constituir 
el Tribunal de Honor, cuya reglamen
tación se unirá al Reglamento del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa, 
quedando subsistente hasta su modifi
cación la determinada en el Reglamen
to interior de la Bolsa cíe Madrid de 
i 1 de Marzo de 1904.

Artículo 169. Además de los casos 
previstos en el artículo 95-5 del Có
digo de Comercio', cuando cireunstan
das especialísimas lo hiciesen nece
sario, la Junta Sindical del Colegio' de 
Agentes de Cambio p o d rá : prorrogar 
la liquidación general de fin de mes 
para todos o determinados valores, y 
dictar las disposiciones que regulen 
estas prórrogas, pero debiendo se apro
badas previamente por el Ministerio 
de Hacienda,

D ISPO SIC IÓ N  TR AN SITO RIA

Los actuales Corredores de Comer
cio del Colegio de la plaza se regirán 
por lo establecido en los artículos 145 
a 147 del Reglamento in terior de la 
Bolsa de Madrid de 6 de Marzo de 
1919, y, en v irtud  de lo dispuesto en 
el artículo 5.° de la Ley de 27 de Di
ciembre de 1910, tendrán derecho de 
preferencia para ir cubriendo las va
cantes que se produzcan en el Colegio 
de Agentes de Cambio cuando el nú
mero'” de éstos no llegue a cincuenta.

Se facilita a la Jun ta  Sindical, en 
atención a las disposiciones estable
cidas por este Reglamento, para que 
proceda a. la revisión de los poderes 
y nombramiento de los dependientes 
que en la actualidad sirven con los 
Agentes de Cambio; y como con se-; 
cuencia de esta revisión, se autoriza 
a la Junta  para que proponga al Co
legio la confirmación del nombramien* 
íoT de aquellos apoderados o depen
dientes que reúnan los requisitos que 
este Reglamento determ ina.

Queda derogado el actual Reglamen
to interior cíe la Bolsa de Comercio 
de Madrid de 6 de Marzo de 1919 y 
cuantas disposiciones se opongan, a lo 
dispuesto pn el presente Reglamento.

Madrid, 12 de Junio de 1928.—Apro
bado por S. M.—José Calvo So telo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
i

l • REALES DECRETOS

N úm . 1.048.
De conformidad con Mi Consejo de 

' Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Gallegos del Río y Vegaiatrave; am
bos do la provincia de .Zamora, para 
sostener un Secretario cóteún. A

Dado en Palacio a doce de Junio 
de mil 'novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm.  1.049.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go* 
bernación,

Vengo, en decretar lo siguiente:;
Artículo único. Se a p ru e b a . la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
■ .T orradla y Cerda, ambos de la pro-: 

vineia de Valencia, para sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a doce de Junio 
de. mil novecientos, veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . ¡

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1138.

Excmo. Sr.. : Vista la instancia que 
ante el Consejo de la Economía Na
cional presentó D. José Dómine, en 
nombre de la S. A. “Unión Naval de. 
Levante”, de esta Corte, en solicitud 
de beneficios del Real decreto de 30 
de Abril de .1924:

Resultando que publicada regia-; 
mentariamentft la petición en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  de 1.° de Agosto de 
1924 y Boletín Oficial de las provin-. 
cias de Barcelona, Tarragona y Va
lencia, respectivamente, ^en 4, 5 y 7 
del propio citado mes form ularon 
protestas, contra la m isma diferentes 
entidades g industriales, a todas las 
cuales contestó la Sociedad solicitan-- 
te en escrito de 9 de Septiembre 
de 1924:

Resultando que pasado a informe 
de la Sección de Movilización de In
dustrias Civiles, adscrita al Ministe
rio de la Guerra y al Estado Mayor 
Central, ambos Centros lo emiten em 
el sentido de m anifestar que si la 
Empresa cumpliese el . program a que 
indica en su Memoria, habría de; com 
siderarse sus . fábricas y Astilleros 
como de aplicación directa a la de
fensa nacional, puesto que todos sus.- 
productos serían utilizados por la Ma-; 
riña de guerra; en vista de todo lo 
cual, el Comité ejecutivo de la Sec
ción de Defensa de la Producción

acordó declarar protegióle la referid 
da industria, proponiendo la con.ee.*. 
sióri de la exención de Derechos rea* 
les y Timbre para los actos de cons.-* 
titución de la Sociedad y emisión dq 
obligaciones, como tam bién la reduo* 
ción al 50 por 100 de los tributos di* 
rectos durante ocho años, denegando 
por unanimidad las. restantes petición 
nes form uladas: i

Resultando que pasado el expedien* 
te a informe del Ministerio de Ha* 
cienda, lo emite por Real orden de 
16 de. Marzo próximo pasado, man i* 
festando que la Sociedad anónima 
“Unión Naval de Levante” reunirá 
las condiciones legales exigidas, para 
que puedan .otorgársele con el- carée-* 
te r provisional que establece el Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1925; 
las exenciones de. Derechos, reales, y 
Timbre para todos los actos de cons* 
titución, ampliación, refundición q 
transformación de. la misma, e igual..* 
mente la de reducción, al 50 por 10Q 
durante ocho años de. Jos tributos 'di* 
rectos, sobre la industria y sus uli* 
lidades, si declara someterse a las’ 
prescripciones e inspecciones regla* 
m entarías y se acredita la autenlici* 
dad de la documentación aportada eb 
debida form a:

Considerando que la especial c nu  
potencia atribuida a la Sección dé 
Defensa de la Producción en el Con* 
sejo de la Economía Nacional por el 
Real decreta de 30 de Abril de 1924, 
Reglamento para su ejecución, Reales 
órdenes de 9 de Febrero y 27 de Ju* 
lio de 1926, determ inan correspondéis 
a la misma la clasificación de las in* 
dustrias, declarando si son o no pro* 
legibles, y proponer los auxilios que 
considere indispensables para su des* 
arrollo, y que su informe es favma* . 
ble, corno ya se ha consignado, por 
aceptar ios del Ministerio de la, G ue
rra  y  el del Estado Mayor Central: 

Considerando que el informe del 
.Ministerio, de Hacienda es. asimismo 
favorable a que se conceda a la So* 
ciedad pelicionaria la exención de los 
impuestos de Derecho r reales y dé < 
Timbre eco el carácter provisional 
que determina el Real decreto de 18 
de Noviembre de. 1925, siempre qué 
previamente se someta la Sociedad al 
las prescripciones e inspecciones ic* 
glam eniarias y se acredite la auteri* 
fieldad de la documentación aportada:
■ Gonsiderando que con p oste rio ri
dad a la fecha del inform e del Mi
n is te rio  de H acienda se cum plieron 
p or ] a : Bo cié da d Unió n N av al de Le^ 
vmil-e ios ' requ is ito s  requeridos, por
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3ioho Departamento ministerial, re- 
f ^r&ntes a .su Sometimiento a las 

prescripciones e inspecciones regla
mentarias y que asimismo se. acre
ditó la autenticidad de. los docu-: 
mentes aportados:

Considerando que, ¡en efecto, con
forme con lo dictai^inado por la 
gección de. Defensa de la Producción 
¡del Consejo de la Economía Nacío- 

i paif es procedente clasificar la in- 
} ¡te  tria a que. s»e dedica la Sociedad 

JJnión Naval de Levante, corno in
cluida en el grupo b) de la base pri- 
jmera del artículo 1.° del Real de- 
¡crelo de 30 de Abril de 1924, y ade
más, preferente, por su aplicación 

; directa a la defensa naciona l:

: Considerando que a toda corice-
; £ión de auxilios ha de preceder la 
| {revisión y comprobación de los ti- 
| |)ps contributivos a que la indu.s- 

Ltria se halla s u j e t a ,  conforme ecn 
,¡ lo dispuesto en el Re-al decreto de 

[19 de Noviembre de 1925,
S. M. el Rey (q. ¡Di g.) se ha ser,* 

yido resolver:
1.° Que se declare protegible, co- 

r jmo incluida en el grupo b) de la
base primera del artículo 1.° del 

•¡ Reai decreto de 30 de Abril de 1924,
| y preferente, por su aplicación di- 
! fecta a la defensa nacional la in- 

üustria ejercida por la Sociedad 
Anónima Unión Naval de Levante.

2.° Que de los beneficios solici- 
íados, se otorguen a dicha Socie
dad los siguientes:

a) Exención de los. impuestos de 
•Derechos reales y d«a Timbre para 
.las escrituras de. constitución de la 
Sociedad; y ,. ... . .
; "b) ;• Reducción al 50 por 100 du-? 
•fiante ocho años de los tributos 'di-- 
rectos .sobm la industria y sus uti
lidades. i : , . ■
‘ 3V Que la ^concesión de es.ld’s 
Auxilios mbliga avia Sociedad favo- 
E§cida d: tetier sus úistalaciones de. 
fccnsíi%cción naval; y mecánicas. ,en 
"CÓhd#.ibneáí de producción, normal» 
fin vm -plazo de dos años; .al mas 
íxacío cumplimiento de las; dispo- 
liciones de protección a la produc
ción hacionál y a las inspecciones; 

" f {prescripciones reglamentarias.
Que por el Ministerio de I-Ia-? 

jói.enda ^^'Rfoc^da )&: practicar la re
visión y comprobación de los tipos; 
/conl r i bul.j vos á que la industría se 
halle sujefa, a los efectos y en cura- 
plimiento de. lo-.dispuesto en el Real 
decrei q d e 19 de No vi cmhre de, 1925*

Lo que de Real orden digo a V. E. 
sii conocimiento y efectos pro

cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 13 de Junio 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Vicepresidente, Director ge
neral del Consejo de la Economía 
Nacional.

Núm. 1.130.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Gaspar Burcet Mal- 
vasi, de Blanes, autorización para 
instalar una fábrica de gaseosas 
con producción de 700 botellas hora, 
en el término municipal de Torde- 
ra (Barcelona).

De Real orden lo digo a 7. E. pa
ra sni conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

p. d .,
SI Director fcatral,

CASTEDO
Señor Gobernador, civil de Gerona.

Núm. 1.140.
Excmo. Sr.: De acuerdo '-con. la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) . se ha ser
vido conceder a Nuñozori, S. A., de 
Bilbao, autorización para el trasla
do de su fábrica de barnices y pin
turas, desde la calle dq la Botica 
Vieja al barrio llamado de Urbi, en 
la . anteiglesia de Basauri, y susti
tuir parte de la maquinariq para 
perfeccionar la fabricación*

De. Real orden lo. .digo aóY.. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a >V. E. muchos años. 
Madrid:, 13 de Junio de 192b.

-  ' ■*■■■■ P. D., ■?
m Director $ea<£*t9

GASTEDO 
Señor Gpbernadpr ciyil de Vizcayti.

Núm 1.141.  .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por ol Comité 
regulador dé la Producción indus
trial,

& M. él RE7n(qv iDl g.) síe ha ser
vido conceder a D* Emilio. Gorbella, 
de Madrid, autorización para insta
lar en la ciudad de Melilla una fá
brica de hielo artificial con capa
cidad de 15 a 20 toneladas diarias.

De Real orden lo/digo a V. E. pa

ra su conocimiéntb y demás efectos. 
Dios guarde a’ V. E. muchos afwv 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general, .

CASTEDO '
Señor .Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.142.
Excmo. Sr.: De acuerdo con' la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. ID. g.) se ha ser
vido conceder a D. Miguel Ordinas, 
de Palma de Mallorca, autorización 
para instalar en su industria de fa
bricación de hielos y helados un 
compresor núm. 3, movido por mo
tor eléctrico de 5 IIP.

De Real orden lo digo a V. E/pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos año-j. 
Madrid, 13 dle Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Balearon

Núm. 1.143.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la, 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. IX g.) se ha ser
vido conceder a Sociedad Üs paño La 
de Productos dolomítieos, de San
tander, autorización para completar, 
la instalación de su fábrica, bene-í 
ficiando Ia,s cantidades sobrantes da 
dolomía calcinada y fabricar las 
magnesias “Alba” y “Usta” con Ice 
citados sobrantes de su producción.

De, Real orden lo digo a V. E. pa
ra su .conocimiento y demás efe clon. 
Dists gu*ar.d)e a V. E. muchos Jiñas*. 
Madrid, 13 de Junió de '• 928.

P. D*,
Bi Director «enaraL,

CASTEDO
-Señor Gobernador civil do Samarh*.

der. . ; •. v .

Num. 1.144.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ÍA 

propuesta formulada, por el Comité • 
regulador de la Producción indus-j 
trial,

S. M. el Rey (q. D, g.) s:e ha ser
vido conceder a D. Mariano Galindo 
Jiménez,, de Barcelona, autorización 
para instalar upa batidora-mezcla
dora, unos cilindros laminadoras, 
dos autoclaves, dos prensas, Uñf
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máquina papa sntfrtr tiras de goma 
por el. sisteme de tubo y un tritu
rador*. . -

De Real orden !ó digo 1 V. E. pa- 
r a r i  e o no c i m i en ¡o y d e m ás efect os. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrf d, 13 de Junio de 1928

P. D.,
El Djroet . general,

CASTKDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.145.
Excmo. Sr.: ,De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de ta Producción indus- 
t ri al»

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha fezr- 
sido conceder a Cámara Nacional de 
Industrias Químicas, de Barcelona, 
rutorización para in3talar en Ba- 
dalona una fábrica para preparar 
un producto , a base de: una mezcla 
í?e asfalto y alquitrán con otra ma
teria que facilita la emulsión con 
Lgua.

De Real orden lo digo .a Y. E. pa~ 
-•a su conocimiento y demas efectos. 
) i o s guarde a Y. E. muchos años. 
Jaclrid, 13- de Junio de 1928,

í» D.t
El Director gcaeral,

CAiáTBDO 
fteñor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1146.
Excmo. Sr.: De acuerda . con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conced er a Viuda de M. OI tari, 
de Barcelona, autorización para mo
dificar y ampliar sus instalaciones 
para la fabricación de colores 
.nú es, ar ti fie i al es, pinturas y M r- 
aloes. ■■■■■: - ;

De Rea'í orden lo dig@ a Y. E. pa- 
ra su conocimiento demás efectos.: 
Dios guarde a Y. E> muchO’S auos.: 
Madrid, 13 de Junio de 1928.:

V: ©.. ?
Bl Director *e»er*I,

CASTEpG

Béñbr Gobernador civil dt B&rceH 
lona.

Núm. 1.147.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de lá Producción industrial;

S. M. eí Re y  (q. D. se ha ser
vida enne eder a Mongay Hervás y

Compañía, de Barcelona, autorización 
* para susf.duír un filtro prensa úsa lo 

por un apara’o sope reerürí fuga en su 
industria de barnices.

.De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. .Madrid, 
13 do Junio de 1928.

P. D.,
Bl Director general,

. CASTRO! >
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.148.
Excmo Sr.: De acuerdo con ta pro

puesta fe emulada por el "Comí té re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser- 
‘ vido conceder, a D. Antonio Blanca- 

fort, de La Barriga, autorización para 
fabricar un jabón especial, elaborado 
con tas sales de aguas de su balnea
rio de La Gamga.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde a V« E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

p. b.,
El Director general,

CAS rEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núrft. 1.149.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta foí mulada por el Comité re
gulador de la producción industrial,

G& M. el Re y  íqi IX g«) sé ha -ser
vido concede? a D. José Roviraraila, 
de Barcelona, autorización para tras
ladar a Tiam (Barcelona) su indus
tria de fabricación de impregnados 
para ta construcción, aislamiento, un- 
permeab: liza? i ón y o tros usos, que tie
ne instalada en Sardañ ola-R i poi le t, 
sin aumento de producción.

••¡De Real 01 den lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* & muchos años. Madrid,, 
13 de Junio de 1928. -

P, D.,
El Director general,

EAST EDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona;

N úm. 1.150. \
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta f  emulada por el ¿ Comité ré- 
: guiador de la Producción industrial;

fé~ M. el Rey (q. IX g >, se ha ser
vido conceder a la Sociedad General 
Azcarera de España, de Madrid, auto
rización para sustituir cuatro filtros 
prensa de »u fábrica de Veguellina

por tres que tiene instalados en Li* 
char, ’
. De Real orden lo digo a V. ]£. para 

su conocimiento y demás efectos. 
guarde a V. E. muchos años. MndrM; 
13 de Junio de 1928.

■o. o.,
El Director pener&l»

GASÍ EDO 
Señor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 1.151.
Excmo/ Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de Ja Producción in
dustrial,

S.-M. ei R e y  (q. D. g.) se ha her
vido conceder a D. José Saloma 
Boateila, de Manresa, autorización 
para sustituir la fábrica de harinas 
y aceite de oliva conocida por uCáj 
de Arenys” , de Manres4a, destruida 
por un incendió, por otra igual de* 
dicada al propio trabajo, o i sea a 

, l a m o i i e nd a a m aqu i la de trigos j 
aceitunas.

De ¡Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
año si Madrid, 13 de Junio dé 192&

P. D., . V'
fil Director general,

CABTEDO : ;
Señor Gobernador civil, de Barce

lona.

Núm 1152.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial, ' ?

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha fér
vido conceder a “Ren iII a y Ramos, 
S. en G.n, de Navalmorales; ara!®- : 
riz ación para transforinar un »  
lino de piedras1 por otro de #Ra- 
dfos, sin aüm^rtar la prodoceáófl,
 ̂inátafabdo dos Imolinos. ArÜnrad®-: 
res de 200 y 500 milímetros, 
compresores de* 200 pop 000» W1 
plansicheter de ocho callesr m 
y  demás aparatos a¡ccesorios.  ̂ ^

De iReal orden lo digo a ^  ^  ^  
ra su conocimiento* y: demás 
tos. Dios guarde a V- B,. 
años. Madrid* 13 de úwtm de I92&

Pv- Dn-
m  Director (

(1ASTEDO ^ 4 |
Señor Gobernador civil de J-oledí# 11

Núm. 1.153. .
Excmo. Srv; De acuerdo 

propuesta formulada por él 0
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té..regulador de la Producción in
dustrio!.

S. M. r! Rey fq. D. g.j se - ha her
vido. ^oreedé-r a..D. José Ave 11 o y; 
Á vello, de Olida vedo. aufortzaoidn 
para instalar una fabrica de ase
rrar ruad eras, y un molino para ba
rí na de maíz, movidos por la eJec- 

. t r 1 (?■ i da d.
Do dio a I orden lo digo a V. E. pa~ 

ra su conocimiento y demás efec
tos Dios guarde a V. E. rmiohos; 
años. Madrkt, 13 de Junio de J928., 

o. oM
El. ir ce; r general,

GASTE DO 
Señor G ©temado r de Oviedo.

Num. 1.154
Encino. Sj.v; De acuerdo con la. 

propyeS'Dr formulada por el Gomi- 
..té regulador de La Producción in
dustrial, ,

¡¿,, AL el Ruy (q. L). g .) se lia s&r- 
. mdo; iQ'Uóeder a D. Francisco Go- 
.rell* de Valencia, autorización pa
ra completar una industria de pre
paración de arroces,; con una pie-* 
ára . para La . fabricación. de hari
na, con el, fui de a.provee liar los sub- 
pmducLos de. dicha fabricación.

l)e íReai urden lo digo a V. E . pa-: 
ra su conocimiento, y demás efee-í 
tos. Dios guarde a V. E. tnne/nosí 
años, Madariá, ,13 de Junio de 1928*

•?■■■ o..,
„? D¡r«ctor gmzev®* 

i STEÍ.K)

Señor Gobernador civil de Valencia*

N

úm. 1.158
l&mm®. Sr.: De áMerdó la 

prepuesta fermnfeda por é l! O&mfté. 
regulador de la Pródteeión iir&us- 
trfál,. 1 " ’ - - ■ ;■

JS. M. el Rey (q. ü>. g.} éé'te ser
vido conceder a D. Julio Vivar y Be- 
goehea, de Báfa*: de te

para  su^fRtiJF ñeor sut 
fábrica de fe a rm as  de l O . OOOMí t e  
de capacidad en vein lienatro  feoras 
de trabajo la maqxi i n a ria  anticuad& 

p t e  cinco m olrnos l;r*teráNÉ>res
y dos com presores )» dos tesorés,, 
un monitor-criba y una deschina- 
dora. (

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E, mochos años. 
Madrid, 13 de Junio dé i  92$. 

p  d .,
Ifflt Director general»

GASTEBD 
Beños* 0ofeemad®r ch# te  Bur$©s>

N um , 1.156.

Exorno. Si%: De acuerdo con la 
propuesta formulada por él Comités 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey Jq D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Paula del Mo
lino Hernando, de Luzaga,, autori
zación para, sustituir la maquinaria 
de su molino harinero por otra más. 
moderna, reduciendo la capacidad; 
actual que es de 7.0ÓQ Itrios a 5.000? 
en veinf i cu a tro horas.

De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
Dios guante á V. E. rn netos años., 
ra su ■cónoéimienio y demás eféeto-s* 
Madrid, f-3 de Junio de 1928.

p  ...'. 
m  puerto* geHorai,

GASTELO

Señor Gobernador civil da Gnadm- 
lasara.

N u m . 1.15 7

Exémo. Br.: De acuerdo- con la 
propuesta formulada por el Gómfté 
regulador de Ja Producción indus
trial, ;■ ;*;■ ;J ;

S. M. el Rey fq D. g.) se ha ser
vido eteeeder a. D. Miguel Furn, de 
Manresa, para instalar
un la!ler anexo a su negocio de vi
drios y eristales- -pMnas, cam p is tos  
de dos máquinas; de biselar recta, mu 
pie de platina con muela de hierro 
ée 6§0 mitinieiros, ém  aparatas de 
pulir y un tornó.

De Real orden lo ¿Fgo'a Vi l .  pa
ra su eonoermienio y  demás efeoos* 
Dios guartle: á V.: E; -múctes a&s.; 
BteárkL: m  de Jimm de li28v

-.-Y ■ . • , " ■ - í
p p.

W  Dfrectbr generaf,

Señor Gofeemaidor eüvilí de Bairce-

Excmo. : Si":: De a omerd o con la 
propuesta faTOtuiádfa por el Gomité 
regulador dé la Produoeidn; rntes-t 
trial,

S. M. el ®ey J f  W  g.) se ha ser
vido a Viuda- - de Andrés
Fiera y Do®ipañ*ía4; dé Madrid^ auto- 
pí^aórén para trasladar el depósito 
de maderas y  taller iméánMo. esta- 
feledldo en Valencia, m  el camino 
vléjO! del IBráov  ̂ lá caite de Juan 
Verdeguer, tamMéaa. m el Gmm. de 
d ic t e

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos' años. 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

P. D.f
El líípeotor general,

GABTEDD ’.
Señor Gobernador dvil de Madrid.

Núm. 1.15 9
. : Ex®©. Br.: De acuerdo con la pro- 
puiesfá- formulada por el Comité re- 
g u ia é » de la Rrofluceién iatfejstrial, 

S. M. el Ruy (q. D  g.) se ha servi
cio conceder a Cerámica tecentina, de 

autorización paira instalar. en 
su fábrica de Lueena ACórdoba) una 
prensa u Revólver” para fabricar te
jas y otra vertical p a r a  tubos, con 
producción diaria de 3.000 tejas y 5*00 
piezas, respeetivamemie, movidas por 
motor eléctrico*

De Real orden lo d.igc & V E. para 
su conocimiento y demás efectos; Díps 
guarde a V. E. ¡muchas, años. Madrid, 
i3 de Junio de 1928.

p. D.,
El : Dir*Hitor general,

CABTEDO 
Señor Gobesi^dor riivll de Córdoba*

: N u m . 1 .1 6O.

Exemoi Br,: De artumruio coni la^pro«f 
puesta Jornmlada por el Comité re* 
giulador- de la Producción industrial, 

S* M. el Rey (q. 1). g.\ se ka servia 
do conceder a D. Antonio Pére^ Gar
cía Rey, de Canabalsober, aulorizacióu 
para instalar una máquinau galletera 
movida por fuerza hidráulica, con o-b- 
¿eto de mejorar su producción da tó* 

yy JMnilte corrieMes»
ODm Real orden Ip digo a V E* para  ̂

su conocimiento y demás efe&toat Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Jume-de 1928,

* ' Umf
f ‘ El Director general,

GASTEDO
Señor Gobe^m&dor eivil de Lugo,,

Excmo. Sr.:, De acuerda.con* la ' 
puesta formulada por el Gomité 
guiador de la Produeeióaí industrial, 

el Rey (q«.D* gu> se ha servi
da conceder a D. Antonio Rásete Villa, 
de. Eadiñcf, autorlzaciéu para instalar 
una fábrica dé losetas y cementos hi
dráulicos*

De Real orden lo digo a V E. para 
su, conocimiento y demás efeciosv, Dio»
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guarde- ai V. E. m uchos años, Madrid, 
13 d e 'J udío ele 1928.

P. D.,
El Direoter gestes*!,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Madrid.

Núm. 1.162.
Exorno. B r.: De acuerdo con la  pro-, 

puesta fo rm ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  serv i
do conceder a I>. V icente Serrano y 
Serrano, de Elche, autorización p \ r a  
in sta la r en % \ fáb rica  de alpargatas 
con piso de yu te y goma 12 m áquinas 
para la fabricación de las mismas, a 
base de suela de yule, cáñam o y piso 
de goma.

De Real orden lo digo a V E. p a ra  
m conocim iento y  demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid. 
Í3 de Jun io  dé 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Se ñor G obernador ci v i l de A l i canl e.

■ 4

Núm. 1.163.
Excorio. S r . : De acuerdo con la pro

puesta  form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industria l,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha cé r
vido conceder a D. Miguel Pagés y 
Pérez, de Cogollos Vega, autorización 
para  in s ta l / r  en la m encionada po
blación uña fábrica de aguard ieñ tes 
'com puestos y licores. Inform ado fa
vorablem ente por la Jun ta  V itiv in í
cola.

De Real orden ío digo a V. E. p a ra  
ni conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guardo a V. E. m uchos años. Madrid, 
13 de Jun io  de 1928.

P. D.,
. El Director geiseraU

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Granada.

Núm. 1.164.
Excmo. Br.; De acuerdo con la p ro

puesta form ulada por el Comité regu
iador de la Producción industria l,

:S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a IX Isidoro Fernández 
Celada, de San Nicolás, autorización 
b ax i m odificar el a paral o : destilador 
vio flemas convirtiéndole, en rectifica
dor de 'a lcóholes de 96 a 97 grados, e 
'instalar- un aparato  destilador de a l
coholes de orujo  de uva p a ra  p rodu - 
ciríoa. de 50 a 80 grados cen tesim a
les.- Inform ado favorablem ente p o r la 
Ju n ta  V itivinícola.

De R eal-orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 

* guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
13 de Junio  de 1928.

f
P. D.,

621 Director general,
CASTEDO

Señor G obernador civil de Paleneia.

Núm. 1.165.
Excmo. B r.: De acuerdo con la  pro

p uesta  form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser-: 
vido cSnoeder a  D. A ntonio Pérez 
B arquero, de. Córdoba, au torización 
p a ra  in s ta la r  en M antilla un  aparato  
p ara  fabricación de alcoholes vínicos 
rectificados de 96-97°, destinado a la 
a lim entación  de sus industrias  de 
criado r de vinos y m istelas. In fo rm a
do favorablem ente po r la Ju n ta  V iti
vinícola.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
13 de Ju n io  de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor G obernador civil dé Córdoba.
Núm. 1.166.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-: 
puesta  form ulada por el Comité re-* 
guiador, de la Producción industrial*

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser-? 
vido conceder a D* F ernando  Balas 
Juv iña , de Olot, au torización p a ra  
tras lad a r la industria, de. fabricación  
de aguard ien tes y anisados compues-? 
tos y licores al pueblo de San Pedro 
de las P resas, en el p a ra je  llam ado 
“La S o lfa”, núm ero 15, en edificio de 
su propiedad. Inform ado favorable-; 
m ente por la Ju n ta  V itivinícola.

Do Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos. D ios guar^ 
de a V. E. m uchos años. M adrid, 13 
de Jun io  de 1928.

p. D.,
El Director general*

CASTEDO
Señor G obernador civil de Gerona.

Núm. 1.167.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-? 

-.puesta  form ulada p o r el Com ité re 
gulador de la Producción industria l,

S. M. el R ey . (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Ju a n  A ngriL $a4  
pés, de Veiidrell, au torización  p a ra  
re fo rm ar el aparato  destilador de vino 
de su fábrica en aparato  destilador-?

, rectificador continuo a vapor de vino

de alcoholes bru tos, procedentes dé 
los residuos vínicos, elaborando aleo-: 
boles neu tro s de 96/96,5 grados cen-f 
tesim ales, y am pliación del local de 
la  fábrica, Inform ado favorablem ente 
por la Ju n ta  V itivinícola.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocim iento y  efectos. Dios guar-: 
de a V. E. m uchos años, Madrid, 13 
de Jun io  de 1928.

P. D.,
131 Director

CASTEDO
Señor G obernador civil de Tarragona,

Núm. 1.163.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pron 

pu es ta  form ulada por el Comité re-» 
guiador de la Producción industrial,;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser-: 
vido conceder a O. Pablo Camachq 
Atcarazo, de Tomelloso, autorización 

•p a ra  in s ta la r un  nuevo ap a ra to  rec-: 
tifica.dor continuo, sistem a Barbel, dé 
u na producción de 60 a 70 hectóli-: 
iros cada ve.inticuaro horas de tra-: 
bajo de alcohol rectificado de 96-97 
grados con i esi males. Inform ado favo-? 
rab í em ente por la J u n ta  Vitivinícola;

De Real orden lo digo a V. E. para 
sú conocim iento y efectos. D ios guar-. 
de a V. E. m uchos años. Madrid, 13 
de Jun io  de 1928.

P D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Ciudad

Real.

Núm. 1.169.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro^ 

p u es ta  fo rm ulada por el Comité regu-« 
lador; de la  P roducción industria l,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-- 
do conceder a IX llam ón Pujol y Güe!, 
de Barcelona, autorización  p a ra  am-? 
p lia r  su in d u stria  con .la producción 
de tubos' a is la n te s  .acorazados llaman 
dos , “ Cpnduit ” y  piezas de acopla* 
miento, y derivación p a ra  tubos aco
razados, em pleados en las instalaciqrica 
eléctricas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. BioS 
guarnle a V. E .. muchos años. Madrid, 
13 de Ju n io  de 1928.

- P. D..f 
j a  Director general,

; CASTEDO
S eñor G obernador civil eje, Barcelona

N ú m 1;  170.
Excmo. Br.: De ñcéerdo con la pro* 

puesta  form ulada pqr el Comité regu
lador de la P roducción industrial-
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S. M. el Re y  (q. D. g.) se na servi
do conceder a D. Angel-Martínez.Gar«: 
cía, de Madrid, autorización para ins- 
¡talar una fábrica de pequeña jugue- 
feria y envases de aluminio para pro*, 
du-ctos farmacéuticos y perfumería.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.171.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Hijo de Manuel Gonzá
lez Mo n t e s ,  de Sevilla, autorización 
para sustitu ir por otras nuevas una 
máquina de cizallar y otra de clavar 
tapas y fondos para su industria de 
litografía* y envases de lata.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios, 
guarde a "V. E. muchos, años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REATES ORDENES 

Núm. 590.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu- 

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre, de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en-» 
itero, ai Portero primero Juan Manuel 
Hernández López, adscrito a la : Jefa
tu ra Superior de Policía de; Barce
lona;,

Le Real orden lo digo a Vi E. para 
. su conocimiento y efectos, don inclu
sión del oportuno expediente. Dios 

• guarde a V.‘ E. muchos años. Madrid; 
15 de Junio de 1928. < ,

y MARTINEZ ANfDO ;
Señores Director general de Segfuri-í 

, dad y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. r ’

Núm. 591.
Excmo S r.: S. M. el Rey (q.  D. g.), 

ha tenido a bien disponer que cese

el día 25 del actual, por cumplir la 
edad que determina el artículo 5.° de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908, el 
Vigilante de prim era clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Albacete D. Jerónimo Cebrián Jim é
nez, declarándole jubilado con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, con arreglo al Real decreto de 
7 de. Noviembre de 1923 (G a c e ta s  9 
y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V E. muchos años. Madrid, 
15 de Junio de 1928.

P. D.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Albacete.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 940.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado po r el A yuntam iento de P an - 
to ja  (Toledo), solicitando la cons
trucción por. el Estado de dos E s
cuelas u n ita rias , una para  n iños y 
o tra  p a ra  n iñas:

R esaltando que la  Oficina técn i
ca de C onstrucción de E scuelas 
redactó  el correspondiente  proyec
to con un presupuesto  de ejeución 
m ateria l, que asciende, incluidos 
los honorarios por dirección de las? 
obras, a 52.942,24 pese tas; pero 
deducidas las aportaciones ofreci
das por el Ayuntam ieno, valorada^ 
en pesetas 11.117,87, s.e. reduce el 
coste p ara  el E stado a  4)1.824,37 
pese tas: , : -

Resultando que dicho Ayunta
m iento ha  efectuado la entrega del 

" so lar -ofrecido para  la£ indicadas. 
E scuelas, habiéndose com prom etido 
a cooperar a la construcción de las 
m ism as con el 25 por 100 del cos
te de las obras1,' en arena, agua, 
yeso y escayola, al pie de las m is
m as, y el resto , has ta  com pletar 
dicho' tan to  por ciento, en m etá lico : 

tíonsiderándó que en la  tra m ita 
ción del expediente se han cum pli
do los1 preceptos del Real derroto 
de 17 de Diciembre de 1922, las 
Instrucciones aprobadas por JReal 
orden de 26 de E nero de 1923 y 
lo establecido en el Reglam ento 
orgánico del T ribunal Suprem o de 
la Hacienda pública de 3 de Mar-, 
zo de 1925: v

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 
de Marzo de 1925, quedan excep
tuados de las* form alidades de lia 
subasta  o concurso, y pueden eje
cutarse por adm inistración, los se r
vicios que no .excedan de 50.0GR 
pesetas4 en su to tal importe,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto 
form ado por la Oficina técnica pa-* 
r a la construcción de dos Escue
las un ita rias , una  para  niños y 
o tra  para niñas,ein Pianito ja  ( T o 
ledo), por su presupuesto  de ejer 
cución m aterial, que asciende, in 
cluidos los honorarios por direc
ción de las obras, a 52.942,24 pe
setas.

2.a Que se construyan por et 
Estado las? reeridas E scuelas p o r , 
dicho presupuesto , abonándose la 
cantidad de 41.824,37 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo ú n i
co, concepto segundo del vigenH  
presupuesto  extraord inario  de este 
D epartam ento, y que ste e jecu tan / 
las obras por el sistem a de adm i
n is trac ió n ; y

3.° Que el Ayuntam iento $£
P arito já  ingrese en la Caja géherrf 
de D epósitos la cantidad de p e s ^  
tas 7.452,87 y rem ita  el oportuna 
res*guardo a este M inisterio, requ i
sitos sin  los cuales no podrá or* 
donarse el comienzo de las obra&t 
quedando obligado a cum plir toiC; 
demás? ofrecim ientos heichos par»  
la. oonstrucrión de lás citadas f e -  
cuelas.

De Rbal orden lo digo a V. I. p á -  
ra  su sonooim ientó y demás efec
tos?. Dios guarde á  V. I. m uclió i 
años. Madrid, 19 de Mayo dé 19m

CALLEJO
S e ñ o r  D irector general ,dé Primera;

enseñanza. . ;  vr ;

Núm. 941. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 

coado por el Ayuntamiento de Nobi&* 
jas (Toledo), solicitando la co n s tru í 
cíón por el Estado de dqs Escueta^ 
unitítrias, una para niños y otra parí 
niñas: 1 :  ̂ ’
" Resultando que la Oficina técnicf 

de Construcción de. Escuelas redactó-el 
correspondiente proyecto, con un prew 
supuesto de ejecución m aterial que as
ciende, incluidos los honorarios, por dL  

. rección de las obras, a 50.117,79 p m  
setas; pero deducidas las aportación 
nos ofrecidas, por el Ayuntamiento 
valoradas en 10.524,® pesetas, se Mj§
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íbice el coste para el Estado a pese
ras 31 593,06:

Resonando que dicho Ayuntamiento 
ha e (Viñado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
bí endoso comprometido a cooperar a 
la construcción de las rubraas con los 
materia les de piedra y yeso pardo, 
puestos al pie de la obra, y la dife
rencia, hasta completar el 21 por 100 
del importe do la misma, en metá
lico:

Considerando que en la tram itación 
del expediento se han cumplido tos 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero do 1923 y lo establecido en el; 
Reglan ento orsránico del Tribunal Bu- 

; pi-emr de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Cons^derardo que, según lo dispues
to en r! Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925,. quedan exceptuados de las 
fonmalidades de la subasta o concur
so y pueden.; ejecu lar se por admini s- 
I ración los servicios que no excedan 
de 50.0R0 pesetas en su total importe, 

£. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de dos Escuelas un ita
rias, una pa^a niños y otra para n i-> 
ñas, en No-ble jas (Toledo) por su pre
supuesto de ejecución m aterial, que 
asciende, incluidos ::!q$ ¡honorarios por 
id;receión de las obras, a 50.117,79 pe
setas.

2.° Que se construyan por el Es
tado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
’e 39.593.06 pesetas, con cargo al 

^ipíiufo 1.°, artículo único, concep
to 2.® del vigente presupuesto extra
ordinario de este Departamento, y  
que se ejecuten las obras por el sis- 
te m a do a dm i n i st rae i ón; y ;

3.° Que el Ayuntamiento de No- 
blejas dé cumplimiento a los ofreció 
m lentos hechos, para la construcción 
de las citadas Escuelas.

De Rea! urden lo digo a V. I. para 
éu eonoeimiento y demás efectos, píos 
guarde a V. I. muchos años, Madrid,
19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 942-
Ilmo. Br.: B. M. el Rey (q. D. g.)

■ha tenido a bien nom brar, en v irtud  
de. oposición libre, Catedrático num e
rario  de Psicología, Lógica y Etica,

Deberes éticos y cívicos, etc., del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Vigo, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, a D. Teodoro Doroteo Soria.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á  V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria. *

MINISTERIO D E . FOMENTO 

REAL ORDEN 
múm. 133.

Constituida i .a uuuj*¿auii loca] de Or
ganización de la sesión 11 del Con
greso de Ferrocarriles que ha d-e ce
lebrarse en esta Corle en el mes üe- 
Mayo del próximo año 1930, y seña- 
laida la conveniencia, e invitada a ese. 
efecto, de que alguno de sus Vocales 
c o n c u rra  a la sesión que en 30 del ac
tual ha de celebrar en Bruselas la- Co
misión pem ianente de la Asociar i un 
Internacional de los Congresos de Fe
rrocarriles con el fin ue ocuparse de 
los detalles de organización, cambiar 
impresiones y establecer por este me
dio una relación directa entre chebas 
Comisiones, -

S. M. el R e y  2q. D. gv>, de confor
midad con la propuesta elevada por 
el Presidente del Comité ejecutivo del 
Congreso, se ha servido, disponer que 
con la Representación dei Estado y 
con derecho al percibo de las dietas 
y viáticos que señala para estos casos 
el Reai decreto de 18 ‘ de Junio de 
1924, asistan en Bruselas a la reunión 
indicada D. Ltris Morales López-ífi-; 
güera y D. Augusio Krohe, f  residente 
y Secretario, respectivamente, del Co
mité de Secretariado, y .que con la 
Representación de las Compañías, y  
corriendo a cargo dé éstas los gastosí 
que ocasionen, asistan también a la 
sesión mencionada ios V o c a l e s det 
propio Comité señor Conde de Fon- 
taOj D irector adjunto de la Compañía 
del Norte; D. Manuel María Arriltaga* 
Subdirector de la de Madrid a  Zara
goza y a Alicaate, y . D. losé .Marta 
García Lomas* Ingeniero de la Com
pañía del Norte y Secretaria del ya 
citado Comité dé Secretariado.

De Real orden le digo a YV S. para 
su coñocimiento y efectos. Dios guar-; 
de a V. S. muchos años. Madrid, 11; 
de Junio* de 1928,

. . BENJÜMÉA: ;
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo de la (Inmisión local de Orgam- 
zadón de la sesión I b d*í Congrio * 
de Ferrucarriles para 1.939.

MINISTERIO M  TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA .

REAL ORDEN 

Núm. 641.
En cumpliirjiv-ziLo del acuerdo ael 

Consejo de M inistros de 29 del ac
tual, por el que se a oloriza al ib  
tu la r  de este D epartam ento para 
que astsI a a la Con ferencía Inter
nacional del T rab a jo  que se celebra 

■ en G inebra y asim ism o se traslade 
a Berlín y Colonia,

S. M. el Rey (q. D. g,)* ha tenido 
a bien d isponer:

1 .* Que acómp aña ndo a l titnlar 
de este  D epartam ento  so trasW len 
a las pobiaciones c iladas el JeíV de 
Negociado y de la Secret tr ía  auxi
liar y técnica D. Esteban Gómez Gil 
y el Oficial" de] Gen■•*•:•>•■ 1 • r-Aoee- 
eión M ercantil y d e  Seguros © .Is i
doro .Fernández' O rtega, asignándo
les, respectivam ente, las d ietas dia
rias  de 80 pesólas y  40 pesetas oro, 
como com prendidos en el artícu
lo 5.* del R eglam ento de 18 de Junio 
de 1924r y los v iá ticos de 0,40 pe* 
se ta s  0**0 por k ilóm etro , ooirespou* 
difefíféWv"á" las  m ism as y tespéetfvéf 
ca tego rías, conform e prescribe eí 
a rtícu lo  :18 éel m encionado pre
cepto.

2.° Que, a tendida la índole del 
viaje, se au to riza  al M inistró de 
T rab a jo , Comercio e In d u stria  para 
rea liza r los g as to s  que estim e ¡.re-» 
cisos a l cum plim ien to  de la, misión 
que se  te confía, con el decoro y 
dignidad debidos a su rango, 
d ie ta  a lg p n a  determ iñaria, to?* 
p o rte  de euyps g a s to s  será, abotíadt 
m ediante re lación  de jo s  mismos.

3.° Qce los g as to s  que se óWgi* 
nen, ta n to  en los v ia jes por él; ex* 
irá n j ero, como por el te rrito rio  na* 
eronaL sean .sa tisfech o s con eargé 
a í  cap ítu lo  4.°, a rtícu lo  l.V cpncep* 
to 1.° del v igente p r e s u p u s o  
este M inisterio .
.. Lo que de Real orden comunicf
a usted para  su conocimiento- y ef
tos consigu ien tes. D ios guarde i
usted muchos años. Madrid, 31 $
Mayo de 1928. ^

Aü NOS

gefior Oficial 'M ayor dé «fite 
te rio . •
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O — S e c c ió n  d e C o m e r c i o

Los Gobiernos de España Grecia taan con'fe^ido por Canjee de Natas de 2S/30 Mayo último un Arreglo provisfo* 
nal a>pik**fiKe.-deade eL -i.° de Maya del corriente ada basta el día 3a del próximo mes de Julio, en virtud del cua« Giecu 
conc.̂ tike tas beneñcios de su tari la aduanera mínima a ios productos españo es que sé m» ncionan en la adjunta lista A é 
y d-pavía nos cierectios» de la segunda cotumna de su Arancel vigente, de Aduanas a los productos griegos que se 
enm®rfa>n en la adjunta lista B.

L I S T A  A
Productos españoles con dat'eolio a la tarifa mínima griega.

P R O D U C T O S C L A S E S

...... — -----  i
Pieles y cueros ccrtidoa.,,,*,., , .......,....... .. .........
Calzado .......... ...................................... ......................... ........ r
Alpargatas ............................................................. ............... . .. .
Armas cortas de fuego ('pistolas1 automáticas* y revólveres)...................... ......... .
- .. «a ,) UiC.Oiiy. ,t. ............. ................................ ..............
Afgoátsn Maeí’e.._____ .........................................  ... . ■
Tefitíte*f de ' blaneo..... ........ . . . . . .... ..... ...........
Idem de punto en piezas, camisetas y paBtalGne3..,.....,.....v..______ _
I . ....... . i ......... ... ____ , . ... . ____ „
•̂¡ 1 ■’* : •.. ■:ji pee.-ie y de^ás pescados salados,, 
o en salmuera, ahumados, escabechada; y curados, así como lo® moriscos y otras con- 
serms; de? pessadmA.¿G...i.......... . . . ........................................................................

Idem obrado en otras formas............ ....................................................................... *
ESsptó<* em raaBBau... . . ..... ......V¿. . . . . . . . . . .
Vnaoá de¡ toda» .«i*.;.,.. *.. .... ZZ  ....-'•...¿••.«i .... i -

Licores y aguardientes.,............ ................ . . . . . . . .  .¿..i. . w ~ . ..... - .........
Frutas secas o desecada '̂ (incluso en cacahuete...dZ z L L . , .¿ 
Aceite .de oliva,..... .................................,. . . . . . . . . . ~ . ¿* .=*....... . ¿........... ;

ÍÉkomf pára automóviles y :aeirepiamós............. .............. ......................... .........
Jabones ................ ...................... .... ..... ......... .............. ....... ... ............................ .
!E;«isteiasp; gkrbMzos; y a r r « . ... ___ ,______ .................... .........................
Extractos' eurtfeHÉes, ;esp©eiafeeste• «£- e&tracta de corteza de encina............
Materiales industriales y de construcciún de cemento y amianto.......¿ ........ .w.. ..

«aztdfs y ; de? macera.,.-U ............. ..... ......... ........ ........... ’.......-...........
¿toán-feta' ../«...v . - L ;__.. . . . . . . . . ; . . . -,z. . . . . . . . . . . . . . . .  ...»
Oéittó paós:xmmÉámú^im y q.í$o&:.xtéóé.. .̂-v.. * .¿Z. . • W™...... .

m a é f.
39 i  á di •
40 d. • ■'■
270 o.
41 a á i.
219 y 220.
221 y 222.
220 a, b, c.
226.

4 b, c, d, e, g, h, I, j; m.
12 a 2.
51 dC
51 e (í, %
si f i% % m  & m -
204 a. j: ; ■ 

a t  y 2; 21 fe 1 y %; M  e;, M  a>.« 
y 2; 22 b 1 y 2. 

m  bG 2& 1, K  3.
12 b (L  % % % 9| Hk 11; W;} 14 y 
17 a (1 y 2).
101, 104 a y b, ..105* UV112, 113 a y fe
91 (?).
16á6 a A w ■ . ... 
9 a. c, e, i.
1Í& c (1 y 1>. " .  ̂
139 b (1, 2, 3 ); 13a c.
257 a y b (2); 187.

e. ■ ■- 
177 c y C  .

' J,, G,;i \  ̂ .7"^ i L l f f A  B ' ; " - '" ; " '"T 
' ¡Ptifétoteim:wie$0&„pm.; e ^  4raiwel \

P R O D U C T O S
. " *  .....  i

NUMERO DE LA PARTIDA 

1 ...... ................  ---------- ------- ------  . 1 \

Aceite de oliva............................ ........................................ ........ .......... ..............
Tapices orientales de nudos............ ..........  ....... ....................................................
Esponjas ........................ ..................... ......................................... ......... ................
Vinos generosos o de licor en pipas o envases semejantes....... .................... ..............

Idem en salmuera......«>&#•»«'»:«.>«•.»¿». . » % . . . * > . . « . » . . . . . • » . . •
Pasas de Corinto................. . 1....,......i.......L . . . G .................. .*.......

Demás frutas seca! y desecadas............ ................................ .......... .......................
Algarrobas .............................. ......................................................................... ......
Otros granos o semillas empleadas en la alimentación del ganado..................... .
Aceitunas en salmuera....... ......... ........... ......... ...................................... ..............
Esmeril .................................................................................................... ..............

1.389
1.243

21̂
1.396

215
216

1.372
1.373
1.373
1.401
1.401 
1.367

21
54

1.370
22

Lo que se hacé público para conocimiento general.
Madrid, 12 de Junio de 1928.—El Secretario general, Bernardo Akneida.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

r.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas.

$tedinaceli. Burgos. 4.a 
4.a - 
4.a

Antigüedad absoluta. 1.000
í.doo
1.000

■fótes Idem Ídem.....................
lían das de Salime* • •••i. Oviedo •«•••••.*••••»•«• Idem................... ........................... ........

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
Jíturales, contados desde ©1 siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaoeta de Madrid.

Madrid, 11 de Junio de 1928.—Si Director general, P. Ballesteros.

M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

& partir de 1.° de Julio, y durante el 
bimestre, las tasas para toda clase de 
toervicio internacional telegráfico, te- 
fefónico y radi o telegráfico se ¡perci
birán con el equivalente de una pe- 
teta con djíez y seis céntimos (1,16) 
por franco oro.
. Madrid, 11 de Junio de 1928.—Por 
j|. Mrector general, Castañón.

MINISTERIO DE TRABAJO 
, COMERCIO E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
; I>e conformidad con lo dispuesto en 
M ífê al decreto de Ja Presidencia del 
fhmsejo de Ministros de 23 de Julio 
f «  1925, se hace público en este pe- 
|ÉÍtlÉ£D oficial que la Relegación del 

del Libro ha fijado co- 
w  Itecios tipos, obtenidos con arre

glo ai artículo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto, para ios papeles que 
se suministren durante, el mes de 
Junio actual, los que. a continuación 
se expresan :

Serie A.

I. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 
40 kilogramos, 95,45 pesetas los 100 
kilos.

Idem fdM 76 par 100, de 24 kilo
gramos,, 95,49 pesetas los Í 00 kilos.
. Idem vergé, 76 por 10Ó, de 24 ki
logramos, 98,49 pesetas los 100 kilos.

Á. ídem lisa, 67 por 100, de 2.0 kilo
gramos, 100,65 pesetas los 100 kilos.

A. blanco liso, 84 por 11.4, de 33,50 
kilogramos, 190,65 pesetas loa, LQQ. ki!~
■los. ■ ■ .......

Serie B. .

Ciceros corriente liso, 70 por 93, 
de 25 kilogramos, 108,38 pesetas los 
100 kilos.

Idem id., 76 por 100, de 80 kilogra
mos, 108,38 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, dé 30 
kilogramos, 131,66 pesetas ios 100 ki
los.

 Serie C.
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 kil- 

logramos, 160,21 pesetas los 100 kilos.

Pluma extra liso, 76 por 100, de 26 
kilogramos, 160,58 pesetas los .100 ki
los.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 28
kilogramos, 162,34 pesetas los 100 ki
los.

Litos corriente, 65 por 120, de 28 ki
logramos, 138,23 pesetas los 100 kilos.

Idem superior, 65 por 10Q, de 28 
kilogramos, 165,56 pesetas los. .100 ki
los.

Biblia (Indian), 50 por 70, de cinco 
kilogramos, 528,54 pesetas los 100 ki
los.

Serie D.

Estucado corriente, 80 por 120, def 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los 1QQ 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
kilogramos, 222,83 pesetas los 10O ki
los.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación Madrid q' 
Barcelona, y sobre ellos habrán de ha7 
cerse las bonificaciones que establecí 
el Real decreto de 23 de Julio de 1925.

Madrid, 10 de Junio de 1928.—  
El Director general de Comercio, In^ 
Austria y Seguros, Presidente, por de-* 
legación, del Comité, C. de Madariaga.


